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| 1 | Introducción 

 

El colectivo de mujeres con discapacidad es uno de los más discriminados a nivel 

mundial. Se enfrentan a barreras de diversa índole: sociales, jurídicas, arquitectónicas y 

actitudinales (Comité sobre Derechos de las Personas con Discapacidad 2012 párrafo 3). 

Al igual que el resto de mujeres, se les exige cumplir con ciertas expectativas sociales y 

roles de género como la reproducción, la crianza, las labores de cuidado y el ser “bellas”, 

pero se pone en cuestión su capacidad para cumplirlos a causa de sus deficiencias, 

otorgándoles una valoración social aún menor e impactando negativamente en su 

autoimagen personal (Mogollón 2004; Domínguez 2011). Consideramos que uno de los 

factores que contribuyen a esta situación es la representación mediática de las mujeres 

con discapacidad, pues los medios son uno de los principales espacios de socialización, 

construcción de identidades e intercambio social de estereotipos (Mancini 2014; 

Bernárdez 2015). Su impacto es aún mayor cuando se tiene en cuenta que la participación 

ciudadana de estas mujeres es aún escasa, dado que se convierten en el único referente 

para atribuir características a este colectivo. Con esto en mente, la presente propuesta 

busca conocer los estereotipos sobre mujeres con discapacidad reproducidos en los 

medios periodísticos de Lima y Huancayo. 

Cabe señalar que se empleará un análisis interseccional, es decir, se comprenderá la 

situación de las mujeres con discapacidad no únicamente como una suma de situaciones 

de discriminación, sino como la convergencia estructural de situaciones que las colocan 

en una situación de discriminación y subordinación social diferente a la de las mujeres 

sin discapacidad, a la de los hombres con discapacidad y a muchas otras (Crenshaw 

2012). Es así que la interseccionalidad señala que la combinación de varias identidades 

genera que las experiencias de vida sean distintas y únicas y que ello debe ser visto como 

algo mucho más que una suma (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables del 

Perú 2015). Con ello en mente, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad también ha abrazado el concepto de interseccionalidad y planteado un 

artículo específico sobre las barreras que enfrentan las mujeres con discapacidad: 
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“Artículo 6. Mujeres con Discapacidad.  

1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y las niñas con discapacidad están sujetas 

a múltiples formas de discriminación y que, a ese respecto, deben adoptar medidas para 

asegurar que puedan disfrutar plenamente y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales.  

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno 

desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio 

y disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamentales establecidos en la 

presente Convención.” 

En primer lugar, esta investigación explora la problemática conceptual de la 

representación mediática y los estereotipos a través de un análisis del rol de los medios 

de comunicación en la construcción del imaginario social, haciendo énfasis en los 

contenidos periodísticos, y presentando otras investigaciones relacionadas 

específicamente al colectivo de personas con discapacidad. Seguidamente, se evidencia 

la configuración un acto de discriminación mediante la perpetuación de los estereotipos 

de mujeres con discapacidad en la representación mediática. En ese mismo apartado, se 

presentan los estándares jurídicos nacionales e internacionales de protección de 

derechos para hacer frente al acto discriminatorio. En la tercera sección se presentarán 

los aspectos metodológicos de la investigación, para luego presentar los resultados de 

nuestra exploración sobre estereotipos y representación en prensa en general de las 

mujeres con discapacidad. Finalmente, este documento plantea una serie de 

conclusiones y recomendaciones para los diferentes actores involucrados en el proceso 

de construcción de representaciones sociales. 

 



- 3 - 
 

| 2 | Los medios de comunicación y las personas con 

discapacidad 

 

En este apartado buscamos poner en contexto el fenómeno de la representación en 

medios de comunicación para comprender la importancia que este asunto tiene cuando 

se introduce a las personas con discapacidad como personajes de la narración mediática 

y en particular del periodismo. 

2.1. Los medios periodísticos y el fenómeno de la representación 

Entendiendo al lenguaje como un sistema de representaciones, su uso se debe 

comprender como el ejercicio de asignar significados y conceptos que forman parte de 

nuestra experiencia en sociedad. Representar algo significa otorgarle existencia dentro 

de una comunidad que se comunica, de esta manera, hablar de una cosa o de alguien 

significa reconocerlo. Incluso a pesar de que se busque ser sumamente descriptivo en 

esta práctica, la simple asociación de conceptos para construir uno nuevo determina de 

una manera u otra cómo el resto hará referencia al objeto o persona representada. 

Yendo a un plano masivo, los medios de comunicación se convirtieron, con el auge de la 

tecnología y los modos de vida postindustriales, en los canales de adquisición de cultura 

más diseminados y valorados de las sociedades urbanas. Con su auge también se dio el 

de la prensa, primero por vías impresas, radiales y televisivas. La forma en que el 

periodismo planteó su propósito le permitía atribuirse la capacidad de afirmar que los 

mensajes que emitía correspondían, al menos en intención, a la realidad. Así, los mensajes 

periodísticos están cargados de representaciones que su audiencia asume como veraces, 

a pesar de que existe una serie de procedimientos – que no siempre se trabajan con la 

debida rigurosidad – que son requisito para poder hablar de una verdadera objetividad 

(Kovach y Rosenstiel 2007).  

Incluso a pesar de que un medio tenga la intención de mostrar la realidad de la manera 

más profunda posible, se debe considerar que su información está delimitada por una 

serie de circunstancias. Entre ellas, la propia subjetividad de los/as reporteros/as, cuyo 

efecto puede ser tamizado mas no ignorado. También influyen decisiones editoriales 
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sobre la conveniencia de publicar cierta información (especialmente en temas 

económicos y políticos), los recursos materiales e inmateriales con los que cuente la 

redacción (periodistas muy o poco especializados/as, tiempo o espacio disponible para 

la difusión de las noticias, disponibilidad de fuentes, etcétera), la influencia de los 

anunciantes, e incluso la voluntad de los/as directores/as y editores/as por innovar en 

los temas y maneras de hacer periodismo. 

Por ello, estudiar la forma en que se representan temas y poblaciones en las noticias es 

de suma relevancia, pues revela (a través de los resultados) las carencias y 

potencialidades de los medios en la cobertura que realizan. A través de la observación 

de productos periodísticos se pueden realizar recomendaciones para mejorar la calidad 

de la información con el fin de hacerla más completa, más comprensible, y de mayor 

utilidad para la audiencia. 

Los medios masivos de comunicación tradicionales se caracterizan por ser 

unidireccionales; es decir, que el flujo de su información sigue una sola dirección (de 

emisor/a a receptor/a) y por ello sus mensajes llegaban sin muchas barreras de 

interpretación a su audiencia. En la actualidad, con el auge de Internet y los medios 

sociales (a veces llamados redes sociales), la información viaja de manera distinta y los/as 

lectores/as, televidentes y oyentes tienen la capacidad de expresar sus opiniones sobre 

un hecho, confrontar diferentes versiones de lo ocurrido con otras personas y, en general, 

de poner en cuestión lo que los medios masivos informan. De todas maneras, la 

evaluación de los medios tradicionales no pierde vigencia pues siguen gozando de 

confianza por grandes porciones de la población y son aún un indicador de las 

tendencias en el periodismo. 

 2.2. Investigaciones sobre discapacidad y medios de comunicación 

Si bien las investigaciones que aborden el tema de las personas con discapacidad y su 

presencia en medios de comunicación no son abundantes, los resultados que se 

encontraron, a pesar de haberse realizado en diferentes décadas y países, tienen varias 

coincidencias y su revisión es de gran utilidad para el planteamiento de un trabajo que 

se concentre en el contexto local. 
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Podemos dividir los documentos revisados como referencia en tres categorías: 

investigaciones sobre noticias de personas con discapacidad, investigaciones sobre 

estereotipos mediáticos (no solo periodísticos) sobre personas con discapacidad, e 

investigaciones sobre efectos de la representación mediática de la discapacidad.  

En primer lugar, están los trabajos que abordan la representación periodística. Estos 

estudios, principalmente cualitativos, se preocupan por encontrar y describir las noticias 

relacionadas a la discapacidad o a las personas con esta condición. Los ejemplos que 

presentaremos se han realizado, en su mayoría, sobre prensa escrita, y han buscado 

abarcar periodos de regular extensión para obtener una mayor variedad de resultados. 

El siguiente cuadro comparativo señala las principales características de cada uno: 

  



- 6 - 
 

Investigación 

News Coverage of 

Disability Issues: Final 

Report for the Center 

for an Accesible Society 

Images of the Disabled in 

Lithuania – Views from the 

Scandinavian Perspective 

Medios de comunicación, 

conformación de imagen y 

construcción de sentido en 

relación a la discapacidad 

Reflections of Disability in 

Lithuanian Media: the Case 

of the Daily Newspaper the 

“Lietuvos rytas” 

Representations of 

disability in the Canadian 

news media: a decade of 

change? 

Con el ruego de su difusión: la 

discapacidad, invisible ante la 

prensa peruana 

Autor Beth Haller 

Karin Ljuslinder, Jurga 

Mataityte-Dirziene y Lisbeth 

Morlandstø 

Matilde Fernández Cid-

Enríquez 

Jurate Gusckinskiene y Ugne 

Zalkauskaite 

Kimberly Devotta, Robert 

Wilton y Niko Yiannakoulias 
Jaime Tipe 

Año de 

publicación 
1999 2009 2010 2011 2013 2007 

Lugar Estados Unidos Lituania, Noruega y Suecia España Lituania Canadá Perú 

Objeto de 

estudio 

Noticias sobre 

discapacidad 

Noticias sobre personas con 

discapacidad mental 

Noticias sobre personas con 

discapacidad 
Noticias sobre discapacidad Noticias sobre discapacidad Noticias sobre discapacidad 

Soportes 

analizados 

Periódicos, revistas y 

programas televisivos 
Periódicos y revistas Periódicos de referencia Un periódico Tres periódicos Nueve periódicos 

Periodo de 

análisis 

Octubre - Noviembre de 

1998 
Tres meses 

Cuatro meses (noviembre de 

2002 a febrero de 2003) 

Tres años (1995, 2003 y 

2010) 

Dos periodos, en 1998 y 

2008, de tres meses cada 

uno. 

Noviembre de 2006 

Tipo de 

investigación 
Línea de base Estudio comparativo 

Categorización de temas 

frecuentes en la cobertura 
Estudio comparativo Estudio comparativo 

Monitoreo y análisis de la 

producción noticiosa 

Principales 

hallazgos 

Las personas con 

discapacidad son usadas 

más frecuentemente 

como tema de la noticia 

que como fuente. 

Mujeres y niñas con 

discapacidad aparecen 

menos que sus pares 

varones. 

Baja aparición de 

organismos nacionales de 

discapacidad como 

fuente. 

En los tres países, la mayor 

cantidad de noticias sobre 

personas con discapacidad 

mental eran sobre crímenes, 

mayormente donde ellos son 

los perpetradores. Suelen ser 

los protagonistas de la noticia, 

mas no se toman como fuente. 

Tampoco se considera a los 

profesionales de áreas 

relacionadas al cuidado. Como 

diferencia, se notó que en 

Noruega se habla menos sobre 

políticas que en los otros dos 

países. 

Se nota un cambio en las 

pautas de estilo como 

consecuencia de presiones, 

aunque las noticias sobre 

personas con discapacidad 

reciban una atención 

marginal. El espacio suele ser 

pequeño. Predominan las 

imágenes de dependencia, el 

tratamiento científico del 

tema, y el bajo empleo de 

estas personas como fuente, 

especialmente en el caso de 

personas con discapacidad 

intelectual. 

Las notas halladas en 1995 

reflejan la visión paternalista 

sobre las personas con 

discapacidad. Entre 2003 y 

2010, este grupo ya no 

aparecía tanto en la sección 

principal del periódico sino 

los suplementos, dándoles 

menos visibilidad. En los tres 

periodos, se representa a la 

discapacidad como una 

carga, pero también se 

presentan visiones más 

inclusivas en ocasiones. 

Se hallaron menos historias 

sobre discapacidad en 2008; 

estas historias, además, eran 

más escasas en las primeras 

páginas del diario y eran más 

cortas. Respecto al 

contenido, se destaca que las 

noticias resalten otros 

aspectos de la persona más 

allá de su discapacidad. Los 

temas que eran mayoritarios 

y tradicionales en 1998 

(caridad, educación especial, 

etc) se ocuparon menos de la 

mitad de la cobertura de 

2008. 

Se hallaron 50 artículos. La mayor 

cantidad de artículos 

encontrados se desencadenaron 

de hechos noticiosos (no opinión, 

ni “notas propias”). La sección 

con más incidencias resultó ser 

Sociedad (o “Locales”) con 22 

artículos, seguida por Policial con 

9. Ningún diario trata el tema de 

la discapacidad en la sección 

Política. La nota informativa es el 

género predilecto (40 artículos). 

La mayoría de editores señalan 

que hacen lo posible porque el 

tema esté en agenda. 
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En segundo lugar, tenemos los trabajos que han analizado la difusión de estereotipos 

sobre personas con discapacidad en medios de comunicación, revisando contenidos de 

ficción como de no ficción. Para esta categoría hemos encontrado dos investigaciones, 

una en el Reino Unido y otra en Lituania. Si bien la segunda se enfoca solo en contenidos 

periodísticos, se puede observar que las categorías encontradas coinciden en algunos 

puntos: 

Investigación Disabling Imagery and the Media 
Crystallization of Disability Stereotypes in 

Lithuanian Media 

Autor Colin Barnes Ugne Zalkauskaite 

Año de 

publicación 
1992 2012 

Lugar Reino Unido Lituania 

Objeto de 

estudio 
Representaciones de personas con discapacidad Representaciones de personas con discapacidad 

Soportes 

analizados 

Libros, periódicos, revistas, películas, ficción 

televisiva, radio, publicidad 

Un periódico (Lietuvos rytas) y una revista semanal 

(Bičiulystė) 

Periodo de 

análisis 

Se revisan documentos previos a 1992. No hay 

una delimitación temporal. 
Diferentes periodos en los años 1995, 2003 y 2010. 

Categorías 

encontradas 

1. La persona con discapacidad como sujeto 

de lástima 

2. La persona con discapacidad como objeto 

de violencia 

3. La persona con discapacidad como 

personaje siniestro o malvado 

4. La persona con discapacidad como 

elemento para generar una “atmósfera”  

5. La persona con discapacidad como “super 

cripple”  

6. La persona con discapacidad como objeto 

ridiculizado 

7. La persona con discapacidad como su 

propio y peor enemigo 

8. La persona con discapacidad como 

sobrecarga 

9. La persona con discapacidad como sujeto 

sexualmente anormal 

10. La persona con discapacidad como sujeto 

incapaz de participar en la vida en 

comunidad 

11. La persona con discapacidad como sujeto 

normal. 

1. Las personas con discapacidad mental tienen un 

comportamiento impredecible, son una amenaza 

para quienes los rodean y deberían ser aislados de la 

sociedad. 

2. Las personas con discapacidad son una carga para 

sus familiares. 

3. Las personas con discapacidad son víctimas de 

violencia. 

4. Las personas con discapacidad no son capaces de 

cuidarse a sí mismas, por lo que es necesario que 

estén sujetas a tratamientos y cuidado asistencial. 

5. Las personas con discapacidad no están previstas 

como ciudadanas  

6. La discapacidad descalifica a la persona para 

participar en el mercado laboral. 

7. Las personas con discapacidad no controlan sus 

instintos sexuales. 

8. Los criminales con discapacidad se amparan en la 

misma para escapar de sus condenas. 

9. La institucionalización es necesaria para las personas 

con discapacidad. 

10. La discapacidad destruye la vida de las personas. 

11. Las personas con discapacidad se mantienen a través 

de beneficios sociales. 

12. Las personas con discapacidad mental no son 

capaces de cuidar a sus hijos. 

13. Los problemas de las personas con discapacidad 

deberían importarles solo a ellas mismas.  
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En tercer lugar, están las investigaciones que exploran los efectos de la representación 

mediática. Como se puede observar en el siguiente cuadro, estos se extienden no solo a 

la población con discapacidad, sino también a otros miembros de su entorno. 

Investigación 

Media Portrayal of Mental Illness and its 

Treatments: what effect does it have on 

people with mental illness? 

Consuming image: How Mass Media 

Impact the Identity of People with 

Disabilities 

Autor Heather Stuart Lingling Zhang y Beth Haller 

Año de publicación 2006 2013 

Objeto de estudio Efectos de contenidos mediáticos de ficción 

y no ficción sobre las personas con 

discapacidad mental, sus familias, y 

profesionales de la salud. 

Percepciones de las personas con 

discapacidad sobre su comunidad y el 

impacto de la representación mediática en su 

identidad respecto a su condición. 

Principales hallazgos Tanto la industria del entretenimiento como 

la prensa presentan de forma dramática y 

distorsionada la discapacidad mental, 

asociándola a la criminalidad. El estigma 

hacia las personas aludidas se refuerza por la 

poca participación de las personas con 

discapacidad mental en la sociedad y la 

penetración de medios como la televisión. 

Las representaciones mediáticas que las 

personas con discapacidad encontraron 

positivas las llevaron a tener una mayor 

afirmación de su condición, incluso cuando 

los mensajes presentados eran inverosímiles, 

mientras que las representaciones negativas 

las llevaron a negar su identidad como 

personas con discapacidad. 

 

También se debe tomar en consideración el artículo La terminología de la discapacidad: 

entre la resemantización y la reetiquetación, de Rosa Legua (2008). En él, se explora desde 

la lingüística el cambio que se ha dado para el uso de los términos que refieren a 

personas con discapacidad, indicando que es importante evaluar el léxico que se usa 

para no caer en eufemizaciones. 

En líneas generales, la observación de investigaciones realizadas previamente nos sirve 

para observar que la representación mediática de las personas con discapacidad, sea esta 

de ficción o no ficción, cuenta con una serie de características que la hacen perjudicial 

para la imagen de este colectivo, la misma que, con la repetición en diferentes 

plataformas y la falta de una visión opuesta en los medios de comunicación masivos, se 

convierte en una serie de estereotipos que impactan negativamente en el acceso de las 

personas con discapacidad a nuevas oportunidades. 
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2.3. Discriminación a mujeres con discapacidad por el ejercicio de 

estereotipos en su contra 

Los estereotipos son categorías de atributos específicos de un grupo social (Jiménez y 

Aguado 2002), son imágenes o representaciones permanentes que reflejan la percepción 

generalizada de algo o alguien según un determinado colectivo o grupo de personas. La 

configuración de los mismos depende de un proceso de selección, categorización y 

generalización en el que se hace énfasis en algunos atributos en detrimento de otros 

(Gamarnik 2009: 1). Tal percepción puede esconder juicios de valor históricos contra un 

grupo específico de personas; por ello, según Gamarnik, la fuerza del estereotipo se mide 

en relación directa con el grado en que éste es percibido como representación válida de 

la realidad (2009: 1). A través del estereotipo, se reducen las varias dimensiones de la 

personalidad de una persona, quien será vista únicamente por dicha visión estereotipada. 

(Cook y Cusack 2010: 11). Por esa razón, al ser repetidos constantemente y compartidos 

por la sociedad, se naturalizan. Ello ocasiona que ciertos grupos sociales encuentren en 

los estereotipos la justificación perfecta para desarrollar conductas de discriminación.  

Las conductas discriminatorias en perjuicio de la persona que sufre la estigmatización, la 

coloca en una situación de exclusión social (Gonzáles, Lozano y Castien 2008; Morales, 

Moya, Gaviria y Cuadrado 2009) y vulneración de derechos. En términos jurídicos, un acto 

de discriminación es cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en 

determinados motivos como la raza, color, sexo, entre otros, y que tenga como objeto o 

resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 

humanos y libertades fundamentales de las personas (Comité de Derechos Humanos de 

la Organización de las Naciones Unidas 1989: 2). De ahí que los estereotipos sean 

incompatibles con el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y se exijan tomar 

medidas para erradicarlos (Corte Interamericana de Derechos Humanos 2012: 95).  

2.3.1. Los estereotipos de género  

Los estereotipos afectan tanto a hombres como a mujeres; sin embargo, con frecuencia 

tienen un efecto flagrante sobre estas. Ello se explica con la subyugación histórica en la 

que se han encontrado las mujeres por un eje de jerarquización social donde lo 

“masculino” ha estado por encima de lo considerado “femenino” (Ruiz Bravo 2001: 10). 
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La división entre lo masculino y lo femenino ha sido crucial para el pensamiento de la 

sociedad. Los hombres se han identificado a sí mismos con lo racional, lo activo, el 

pensamiento, la razón, la cultura, el poder, lo objetivo, lo abstracto, lo universal; mientras 

que las mujeres resultaron proyectadas hacia el otro lado e identificadas con lo irracional, 

lo pasivo, el sentimiento, la emoción, la naturaleza, la sensibilidad, lo subjetivo, lo 

concreto, lo particular (Olsen 1990: 463). Este sistema ha permanecido en el tiempo, 

siendo replicado por la familia, la escuela, los medios de comunicación, entre otras 

instituciones. 

Los estereotipos asociados a las mujeres han sido llamados estereotipos de género, y 

definidos como los atributos socialmente dominantes y persistentes, que son o deberían 

ser ejecutados por hombres y mujeres; por lo que promueven la subordinación de la 

mujer en la sociedad (Corte Interamericana de Derechos Humanos 2009: 102). En 

particular, esta situación se agrava cuando los estereotipos se llegan a reflejar -de forma 

explícita o implícita- en políticas y prácticas, como la violencia de género (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos 2009 y 2015), el razonamiento de un juez antes 

de dar un fallo sobre la materia, la promulgación de normas sobre el aborto, educación 

con enfoque de género, entre otros, lo cual da lugar a vulneraciones de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales (Organización de Naciones Unidas 2016).  

2.3.2. Los estereotipos compuestos  

El género se interseca con otros rasgos de la personalidad en formas muy variadas y crea 

estereotipos compuestos que impiden la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra las mujeres y la materialización de la igualdad sustancial (Cook y 

Cusack 2010: 34). Dichos rasgos incluyen, pero no se limitan a: edad, origen étnico, 

discapacidad, situación social o política, entre otros factores. Los estereotipos 

compuestos reflejan preconcepciones falsas sobre diferentes subcategorías de mujeres 

y evolucionan de acuerdo con las diferentes articulaciones que existan sobre el 

patriarcado y las estructuras de poder (Fenton 1998: 18).  

Si bien las personas con discapacidad en general son víctimas de estereotipos -como la 

“brutalidad”, “inutilidad” de las personas con discapacidad intelectual, o la “peligrosidad” 

de las personas con discapacidad mental-, las mujeres con discapacidad lo son 
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particularmente por ser mujeres con dicha condición. Este grupo de mujeres no 

constituye un grupo homogéneo. Por un lado, nos encontramos frente a un universo de 

personas que incluye a las mujeres de diferentes orígenes étnicos, religiosos y raciales, 

refugiadas, solicitantes de asilo, desplazadas internas, indígenas, privadas de libertad, en 

situación de pobreza, con discapacidades múltiples, con albinismo, y las mujeres 

lesbianas, bisexuales, trans e intersexuales. Por otro lado, dicha diversidad también 

incluye todos los tipos de deficiencias como trastornos físicos, intelectuales, mentales, 

psicosociales, sensoriales (Organización de Naciones Unidas 2016).  

Los estereotipos hacia las mujeres con discapacidad son diversos y pueden clasificarse 

en dos: falsos y proteccionistas. El primero, como su nombre lo indica, refleja una 

creencia falsa atribuida a un grupo social. Un ejemplo del primero es la creencia de que 

estas son asexuadas, que no son capaces de sentir placer en razón de su discapacidad y 

su condición de mujer (Minieri 2017: 25). Otro ejemplo es el que supone que van a dar a 

luz niños/as con discapacidad, y que, por ello, conducen a que se desaliente o impida a 

las mujeres con discapacidad que realicen su maternidad. El segundo, está referido a un 

estereotipo derivado del paternalismo que no toma en cuenta los intereses de un grupo 

social solo porque pertenece a este. Un ejemplo de ello es la esterilización sin el 

consentimiento de la mujer con discapacidad, bajo la justificación del mejor interés de 

ella (Serra 2016: 302). Ello es muestra de la infantilización a la mujer con discapacidad, 

que pone en tela de juicio su capacidad para tomar decisiones.  

Más allá de la anterior clasificación, es importante resaltar cómo en virtud de estos 

estereotipos compuestos se vulneran con mayor prevalencia ciertos derechos específicos 

de las mujeres con discapacidad, como sus derechos sexuales y reproductivos. La 

justificación de ello es histórica: existe una tendencia a privar a las personas con 

discapacidad del ejercicio de su capacidad jurídica y sustituirlas en la toma de decisiones 

sobre sus vidas (Red por los derechos de las personas con discapacidad 2010: 16). Sin 

embargo, esta tendencia se mantiene vigente y se refleja en una gran variedad de leyes, 

políticas, programas y prácticas que les impiden ejercer sus derechos sexuales y sus 

derechos reproductivos en condiciones de igualdad y no discriminación (Minieri 2017: 

26).  
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2.3.3. La discriminación interseccional  

Producto de la práctica de estereotipos compuestos, se crea una nueva dimensión de 

exclusión y violencia en la que existe un nexo que “intersecciona” cada una de las razones 

de discriminación de forma diferente en cada situación personal y grupo social 

(Crenshaw 1995: 357-383). Este encuentro de diversas causas de discriminación es 

simultánea (Aylward 2010) y crea consecuencias para las personas afectadas en formas 

que son diferentes por las consecuencias sufridas por aquellas que son sujetas de solo 

una forma de discriminación (Organización de las Naciones Unidas 2001). En 1989, 

Kimberlé Crenshaw introdujo este nuevo término para explicar cómo las mujeres afro-

americanas han sido excluidas de las políticas feministas y antirracistas, ya que ni unas ni 

otras han tenido en cuenta la intersección entre raza y género (Crenshaw 1989: 139-167). 

Por ello, para Crenshaw, la interseccionalidad se refiere a los procesos –complejos, 

irreducibles, variados y variables– que en cada contexto derivan de la interacción de 

factores sociales, económicos, políticos, culturales y simbólicos (Ibidem). 

En términos jurídicos, la discriminación interseccional ha sido entendida como la 

situación de discriminación que se produce cuando una persona se ve afectada por 

poseer dos o más características que coinciden con los motivos prohibidos de 

discriminación, generando una especial limitación en el goce o ejercicio de sus derechos. 

Estos varios motivos interactúan al mismo tiempo de forma inseparable (Organización 

de las Naciones Unidas 2010 y 2016). Este concepto reconoce que las personas no sufren 

discriminación como miembros de un grupo homogéneo, sino como individuos con 

identidades, condiciones y circunstancias vitales multidimensionales (Organización de las 

Naciones Unidas 2016).  

Por ello, es necesario dar un enfoque interseccional en el análisis de la discriminación a 

mujeres con discapacidad, pues ello no presupone encasillar a las personas en categorías 

rígidas para reivindicarlas; sino que busca entrecruzar las categorías de identidad 

(Zambrano y Uchuypoma 2015: 24). Así, la discriminación y sus consecuencias son 

analizadas a raíz de dichos cruces, lo cual permite establecer el impacto de dicha 

convergencia en situaciones de oportunidades y acceso a derechos, y a ver cómo las 

políticas, los programas, los servicios y las leyes que inciden sobre un aspecto de las vidas 

de las personas están vinculados a los demás (Ibidem).  



- 13 -  

 

Además, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer -Comité 

CEDAW- reconoció que la discriminación basada en el sexo y el género está 

indisolublemente vinculada a estos otros factores (Organización de Naciones Unidas 

2011). De igual manera, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

en su Observación General N°3, abordó la situación de mujeres y niñas con discapacidad. 

Allí se evidenció las distintas barreras a las que se enfrentan las mujeres y niñas -durante 

gran parte de su vida- y que crean situaciones de discriminación interseccional 

(Organización de las Naciones Unidas 2016).  

De esta manera, los efectos de los estereotipos en el caso de las mujeres con 

discapacidad son altamente perjudiciales. Cabe resaltar además que ello se debe a que, 

tradicionalmente, este colectivo se ha caracterizado por ser invisibilizado en la sociedad 

y enfrentarse a múltiples barreras para ejercer sus derechos. Esto ocurre porque las 

personas con discapacidad han sido consideradas innecesarias en la comunidad (Palacios 

2015: 11). Con lo cual, al reforzar estigmas que las subestiman o desprecian, se perpetúa 

la situación de discriminación a la que se encontraron -y encuentran- sometidas. 

2.3.4. Mecanismos de protección frente a la discriminación 

interseccional  

Para sancionar los distintos actos de discriminación interseccional que se generan en 

perjuicio de las mujeres con discapacidad, existen múltiples mecanismos nacionales e 

internacionales que pueden activarse. Ello, en razón de los principios de igualdad y no 

discriminación que se han constituido como principios base del Estado de Derecho 

(Organización de las Naciones Unidas 2012). Con el fin de destacar la importancia de 

estos principios, diversos instrumentos internacionales de derechos humanos han 

establecido expresamente la prohibición de discriminación. Tal es el caso de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 2.1: “Toda persona tiene 

todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna 

de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición” (Asamblea 

General de las Naciones Unidas 1948); y en su artículo 7: “Todos son iguales ante la ley y 

tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual 
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protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda 

provocación a tal discriminación” (Asamblea General de las Naciones Unidas 1948).  

Así también el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 26 señala 

que ”todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 

protección de la ley (...) protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por 

motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 

social” (Asamblea General de las Naciones Unidas 1976) . De igual manera, la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en su artículo II señala que: “Todas las 

personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y deberes consagrados en esta 

declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna (Asamblea General 

de la Organización de Estados Americanos 1948). En esa misma línea, los artículos 1 y 24 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos protegen lo siguiente:  

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 

libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 

esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. (...) 

24. Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 

discriminación, a igual protección de la ley (1978).  

De esta forma, las declaraciones e instrumentos internacionales de derechos humanos 

se han encargado de proteger el derecho a la igualdad y establecer expresamente la 

prohibición de discriminación. Incluso, en el ámbito regional, un Estado, aun cuando no 

es parte de los tratados antes mencionados, está obligado a respetar y garantizar el 

derecho a la igualdad y no discriminación por ser esta una norma de ius cogens1 (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos 2003: 125). Tal condición de la norma hace 

imposible oponer alguna otra por lo que resulta siempre plenamente aplicable en el 

Derecho Internacional. Así, se busca garantizar que todas las personas tengan igualdad 

                                                 
1 Según el artículo 53 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, una norma de ius cogens 

es una norma imperativa aceptada y reconocida por la comunidad internacional, y no admite acuerdo en 

contrario.   
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de derechos y oportunidades por su sola condición de seres humanos (Sánchez 2010: 

63).  

Los tratados de derechos humanos sobre grupos específicos en situación de 

vulnerabilidad también han establecido disposiciones relativas al derecho a la igualdad. 

En el caso de la Convención de Naciones Unidas sobre Derechos de las Personas con 

Discapacidad, se identificó como objetivo del mismo documento “promover, proteger y 

asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales de las personas con discapacidad” (2006). Asimismo, se 

reconoció y protegió el derecho a la igualdad y no discriminación de las personas con 

discapacidad (artículo 5), y se reconoció que las mujeres y niñas con discapacidad están 

sujetas a múltiples formas de discriminación y que, por ello, los Estados deben adoptar 

medidas para asegurar que puedan disfrutar plenamente y en igualdad de condiciones 

de todos los derechos humanos y libertades fundamentales (artículo 6).  

En el ámbito nacional, la igualdad es un derecho constitucional que le otorga a las 

personas el derecho a ser tratadas de igual forma que las demás, en relación a los hechos, 

situaciones o acontecimientos, en aras de que se respete su dignidad (Tribunal 

Constitucional 2003). La discriminación está proscrita en el inciso 2 del artículo 2 de la 

Constitución, donde se establece que “nadie debe ser discriminado por motivo de origen, 

raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole”.  

Otra vía a la cual acudir es la penal. En nuestro país, la discriminación se encuentra 

tipificada en el artículo 323 del Código Penal, en el que se señala que:  

El que, por sí o mediante terceros, realiza actos de distinción, exclusión, restricción o 

preferencia que anulan o menoscaban el reconocimiento, goce o ejercicio de cualquier 

derecho de una persona o grupo de personas reconocido en la ley, la Constitución o en los 

tratados de derechos humanos de los cuales el Perú es parte, basados en motivos raciales, 

religiosos, nacionalidad, edad, sexo, orientación sexual, identidad de género, idioma, 

identidad étnica o cultural, opinión, nivel socio económico, condición migratoria, 

discapacidad, condición de salud, factor genético, filiación, o cualquier otro motivo, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de tres años, o con 

prestación de servicios a la comunidad de sesenta a ciento veinte jornadas (2017). 
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A pesar que esta norma ha sido modificada favorablemente con el pasar de los años (se 

aprobó por primera vez en mayo del 2000 mediante Ley N° 27270, sin contar con una 

definición de discriminación y con un catálogo muy limitado de motivos prohibidos; pero 

fue reformada en el 2006, 2013, 2014 y finalmente en el 2017, reforma vigente en la 

actualidad); su cumplimiento ha sido muy reducido. Esto puede explicarse por distintas 

razones: (i) pocas personas en Perú reconocen que vivimos en una sociedad donde se 

discrimina permanentemente, e incluso aun cuando algunas personas lo rechazan, no lo 

consideran materia de denuncia; (ii) la mayoría de personas en nuestro país – incluyendo 

magistrados/as y fiscales – ignora que la discriminación se encuentre tipificada; y (iii) las 

instituciones que enfrentan la discriminación (como el Poder Judicial o Ministerio 

Público) en muchos casos reproducen prácticas discriminatorias y no tienen personal 

especializado que apoye a las víctima (Ardito 2015: 28).  

Sin perjuicio de lo anterior, se han creado iniciativas políticas para acabar con la 

discriminación y promover la igualdad. Desde el Poder Ejecutivo, se ha creado la 

Comisión Nacional contra la Discriminación (CONACOD) como el órgano consultor del 

Poder Ejecutivo en materia de igualdad y no discriminación, que busca realizar labores 

de seguimiento, fiscalización, así como emitir opiniones y brindar asesoramiento técnico 

al Poder Ejecutivo en el desarrollo de políticas públicas, programas, proyectos, planes de 

acción y estrategias en materia de igualdad y no discriminación2. Así también, desde el 

Ministerio de Cultura, se ha creado una plataforma “Alerta contra el Racismo”, donde los 

ciudadanos y ciudadanas pueden reportar cualquier acto de discriminación étnico-racial, 

con el fin de hacer visible la discriminación de este tipo y dar seguimiento a dicha 

problemática3. No obstante, estas iniciativas no han albergado un enfoque interseccional 

que incluya la problemática de mujeres con discapacidad. De ahí que para efectos de la 

protección de los derechos de las mujeres con discapacidad y la promoción de 

mecanismos de protección frente a la discriminación en tales casos, resultan poco útiles 

las iniciativas implementadas.   

Ahora bien, respecto de los medios de comunicación, estos ejercen su labor con base en 

el derecho fundamental de libertad informativa de las personas (artículo 2.4 de la 

                                                 
2 Ver más en: http://www.yonodiscrimino.gob.pe/secciones/quienes_somos.asp  
3 Ver más en: http://alertacontraelracismo.pe/  

http://www.yonodiscrimino.gob.pe/secciones/quienes_somos.asp
http://alertacontraelracismo.pe/
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Constitución y artículo 13.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). Este 

derecho tiene dos manifestaciones, que buscan el desarrollo de una sociedad 

democrática para la formación de opinión pública y el ejercicio del derecho a la 

participación política: (i) libertad de expresión y (ii) libertad de información (Salinas 2011: 

86). Es a la segunda a la que nos referimos, pues consiste en transmitir y recibir 

información veraz. En ese sentido, los medios de comunicación pueden ejercer este 

derecho sin ninguna forma de censura previa.  

No obstante, la libertad de expresión posee límites, pues ningún derecho es absoluto. 

De acuerdo con el artículo 2 de la Constitución, los límites se dan cuando este derecho 

colisiona con el derecho al honor y a la buena reputación, a la intimidad personal y 

familiar, así como a la voz e imagen propia. Esto quiere decir que la violación de un 

derecho a través de la comunicación puede dar lugar a responsabilidades posteriores. En 

específico, las radiodifusoras televisivas se rigen por la Ley de Radio y Televisión, vigente 

desde el 2004, la cual establece los mecanismos de autorregulación a los que están 

sujetos los medios de comunicación en caso incumplan sus obligaciones de la propia 

normal o del Código de ética de la Sociedad Nacional de Radio y Televisión del Perú, 

como podría ocurrir al violentar derechos fundamentales de las mujeres con 

discapacidad. Al respecto, en una de sus decisiones, el Tribunal de Ética de la Sociedad 

Nacional de Radio y Televisión determinó que: 

El que la persona grabada o entrevistada adolezca de una enfermedad mental ---

circunstancia ajena al conocimiento del Tribunal y respecto del cual no puede emitir un 

pronunciamiento--- no legitima la vulneración de la intimidad personal sino que por el 

contrario fuerza al medio de comunicación a extremar los cuidados y medidas para 

garantizar el respeto a la intimidad de una persona que se encontraría en situación de 

vulnerabilidad. (Tribunal de Ética de la Sociedad Nacional de Radio y Televisión 2016) 

Por otra parte, resulta pertinente analizar los instrumentos de gestión pública que 

mencionan la regulación de medios de comunicación. Al respecto, el Plan Nacional 

Contra la Violencia de Género 2016-2021, publicado el martes 26 de julio del 2016 en el 

Diario El Peruano, establece como modalidades de violencia de género: (i) aquella que 

es propagada por la Internet y hace que la violencia de género se “normalice”4, (ii) aquella 

                                                 
4 Letra k) de la lista de modalidades de violencia de género que aborda el Plan  
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que se dirige contra mujeres y niñas que tienen discapacidad pues viven una situación 

de doble discriminación5. De ahí que una de sus acciones estratégicas sea la promoción 

de espacios de autorregulación del tratamiento de la información en los casos de 

violencia de género a nivel nacional, regional y local, con gremios de medios de 

comunicación, publicidad y anunciantes6.  

Por ello, es fundamental que los medios de comunicación identifiquen los impactos que 

sus decisiones y actividades ocasionan en la sociedad, más aun cuando se pueden violar 

derechos fundamentales en el ejercicio de la difusión, como ocurre con la publicación de 

estereotipos de mujeres con discapacidad en los periódicos nacionales. En ese sentido, 

los medios deberían ser más bien los encargados de brindar con pluralismo y veracidad 

la información necesaria para la libre configuración de la opinión pública (Carrillo: 27-

29), y no partir de premisas falsas que generalizan y perpetúan la subordinación y 

discriminación de grupos en situación de vulnerabilidad (mujeres y personas con 

discapacidad) por otros grupos sociales dominantes.  

Cabe resaltar que dichas acciones son urgentes pues el Estado peruano, al ser parte de 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se obligó a 

sensibilizar a la sociedad para que tome mayor conciencia respecto de las personas con 

discapacidad, y fomentar el respeto de los derechos y la dignidad de estas personas; y 

luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las 

personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos 

los ámbitos de la vida (artículo 8). Sin embargo, esto no ha estado ocurriendo. En el 2012, 

el Comité de Derechos de las Personas con Discapacidad, mostró su preocupación por 

la permanencia de iniciativas privadas de recaudación de fondos que utilizan 

estereotipos negativos y planteamientos de beneficencia como la Teletón Perú, lo cual 

no se ha erradicado hasta el presente año (International Disability Alliance 2017). 

Finalmente, en el 2016, el Comité de los Derechos del Niño consideró la necesidad de 

poner en marcha campañas de sensibilización a los funcionarios públicos, sociedad y 

familias para combatir la estigmatización y los prejuicios contra niños con discapacidad; 

                                                 
5 Letra p) de la lista de modalidades de violencia de género que aborda el Plan 
6 Anexo 1. Ficha técnica de indicador 1.4.1. sobre N° de espacios de autorregulación del tratamiento de 

información generados a nivel nacional, regional y local.  
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lo cual tampoco se ha promovido activamente. En ese sentido, es imperante que se 

tomen acciones concretas para erradicar los estereotipos en perjuicio de mujeres con 

discapacidad (Ibidem).  
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| 3 | Metodología  

 

Esta investigación busca conocer los estereotipos asociados a la representación de las 

mujeres con discapacidad en la prensa de las ciudades de Lima y Huancayo. Con este fin, 

se utilizará una metodología cualitativa para conocer las características de estos 

estereotipos. Por otro lado, también se buscará conocer su prevalencia en medios desde 

un enfoque cuantitativo, pues consideramos importante saber no solo la forma en que 

la mujer se ve representada en los medios, sino cuán visible es realmente en los mismos. 

Finalmente, se complementarán los resultados de esta investigación con los comentarios 

de una serie de actores clave sobre los resultados y la situación general de las mujeres 

con discapacidad en el país. 

3.1. Planteamiento de la investigación 

En primer lugar, se busca hacer una revisión de una serie de noticias en prensa escrita 

donde las mujeres con discapacidad aparezcan como el centro de la misma. A través de 

un monitoreo de medios y un análisis de contenido, se identificarán los estereotipos 

atribuidos a su discapacidad y a su género; y se examinarán la selección de fuentes y el 

grado de participación de estas personas en la narración de su propia historia, entre otros 

elementos que resulten resaltantes. 

Por otro lado, en esta investigación también se buscará conocer los estereotipos sobre 

mujeres con discapacidad presentes en el discurso de los medios revisados previamente. 

A diferencia del primer tipo de observación, que se enfoca principalmente en los 

aspectos formales de la noticia, esta sección analizará el contenido de la noticia, 

pensando específicamente en los mensajes que se transmiten sobre nuestra población 

de interés. 

Finalmente, y a manera de validación, se buscará conocer el punto de vista de las mujeres 

con discapacidad y de sus familias sobre los resultados de la investigación y su 

correspondencia con la realidad, especialmente sobre los estereotipos que se les 

atribuyen y si se sienten identificadas con las imágenes y las problemáticas que se 

presentan. Este punto es especialmente relevante en tanto el modelo social de la 
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discapacidad y el enfoque de género estiman esencial la consideración de las 

perspectivas de las personas mismas que han sido tradicionalmente excluidas. También 

se consultará a otros/as integrantes de organizaciones de personas con discapacidad, 

periodistas y el personal de los Centros de Emergencia Mujer (CEM) para conocer las 

opiniones de estos sobre los resultados. 

3.1.1. Objetivos 

Objetivo general: 

Explorar y caracterizar los estereotipos interseccionales sobre mujeres con discapacidad 

presentes en noticias de medios periodísticos de Lima y Huancayo. 

Objetivos secundarios: 

1. Explorar la forma en que se lleva a cabo la labor informativa sobre las mujeres 

con discapacidad en medios periodísticos de Lima y Huancayo. 

2. Identificar y catalogar los estereotipos sobre mujeres con discapacidad 

presentados en las noticias de medios periodísticos de Lima y Huancayo. 

3. Explorar las perspectivas de mujeres con discapacidad, integrantes de 

organizaciones de personas con discapacidad, funcionarios/as de los Centros de 

Emergencia Mujer y periodistas sobre los estereotipos que los medios presentan 

y su correspondencia con la realidad. 

 

3.1.2. Enfoque 

Esta investigación busca conocer los estereotipos que se reproducen en Lima y Huancayo 

sobre las mujeres con discapacidad. Nuestro enfoque de investigación es mixto, pues se 

evaluará de manera cuantitativa la frecuencia con la que se informa sobre las mujeres 

con discapacidad para tener una idea a grandes rasgos de la cobertura mediática; pero 

también es una investigación cualitativa, pues se buscará conocer a fondo las 

características de la representación y estereotipos asociados al segmento poblacional 

mencionado. 
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3.2. Técnicas de recolección de información 

3.2.1. Monitoreo de medios 

El monitoreo de medios es una técnica de recolección de unidades de análisis que 

consiste en seleccionar uno o varios medios de comunicación masiva, elegir un periodo 

determinado y buscar contenido que esté vinculado a un tema de interés; cada elemento 

encontrado se convertirá en una unidad de análisis (Priest 2010: 39-42). El primer objetivo 

del monitoreo es la verificación de la presencia de estas unidades de análisis en el 

periodo y medios determinados, midiéndolos a través de una serie de criterios 

cuantitativos. El segundo objetivo es determinar las características de estas unidades 

(como piezas de información periodística) y revisar el contenido a mayor profundidad 

para conocer el discurso que existe en ellas sobre la población que nos interesa, que en 

este caso son las mujeres con discapacidad. 

En este caso, nuestro análisis se centrará en prensa escrita, tanto de Lima como de 

Huancayo. Para la primera ciudad, se trabajará con los diarios El Comercio, La República, 

y Trome; para el caso de Huancayo, con los diarios Correo (edición regional) y Primicia. 

El periodo de análisis es de tres meses, comprendidos entre el 1 de marzo y el 31 de 

mayo de 2018. 

El primer criterio que se considerará para la selección de noticias es que estas hagan 

referencia a una o más personas con discapacidad del género que sean, con el fin de 

revisar posteriormente si hay una mayor o menor presencia de uno de ellos. Los criterios 

de forma, correspondientes a la presentación de la información, serán los siguientes: 

1. Presencia de la noticia en la portada del diario o del suplemento (si corresponde) 

2. Sección temática en la que aparece la información 

3. Página(s) en la(s) que se encuentra la noticia 

En segundo lugar, se hará una revisión del contenido cuando este se refiere 

específicamente a las mujeres con discapacidad. Así, los criterios a considerar en su 

representación son los siguientes: 

1. Mención del nombre de la mujer con discapacidad mencionada 

2. Mención de la discapacidad de la mujer representada 
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3. Edad de la mujer representada 

4. Presencia del testimonio de la mujer representada (directo o indirecto) 

Para ordenar la información, primero se codificarán los elementos encontrados, para 

luego trasladar la información de los criterios señalados a una base de datos que se 

procesará a través del programa MS Excel. De esta forma, se podrá disponer de estos 

hallazgos para elaborar la categorización en estereotipos, así como para realizar una 

comparación entre la cobertura de cada medio de comunicación. 

3.2.2. Catalogación de estereotipos 

El siguiente objetivo de investigación consiste en identificar los estereotipos sobre 

mujeres con discapacidad presentes en el mensaje de las noticias encontradas. Para ello, 

se realizará una revisión exhaustiva de cada noticia, con el fin de observar si contribuyen 

a fortalecer ciertas imágenes sobre las mujeres con discapacidad. Varios de los ítems 

encontrados coinciden con los de las listas halladas en otros países, pero estas no 

determinaron ni la cantidad ni los tipos encontrados. Este método nos permite tener una 

idea general de cuáles y cómo son las representaciones presentes en nuestra muestra, 

agregar comentarios que las contextualicen y pensar en los efectos que tendrían sobre 

el tratamiento interpersonal hacia las mujeres con discapacidad o su abordaje desde las 

políticas públicas. 

3.2.3. Entrevistas semiestructuradas 

Las entrevistas tienen como propósito explorar las percepciones sobre las mujeres con 

discapacidad en una serie de actores. Para evitar tener respuestas sesgadas o que se 

acomoden intencionalmente a una serie de opciones, se ha optado por plantearlas de 

manera semiestructurada para permitir que nuestros interlocutores tengan una mayor 

libertad en la expresión de sus opiniones. De la misma forma, y para evitar que limiten 

sus respuestas ante la presencia de otra persona, se buscará que las entrevistas sean 

individuales. 

Para registrar la información se hará uso de una grabadora de voz y una hoja para llevar 

apuntes. Cabe resaltar que solo se consignarán datos generales de los entrevistados para 

buscar coincidencias discursivas por grupo etario, género o ubicación geográfica de los 
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participantes, pero que en la presentación de los resultados de la investigación se 

mantendrá su anonimato. A cada participante se le proporcionará un formulario de 

consentimiento informado indicando estas consideraciones. 

Los entrevistados se dividen en cuatro categorías: 

1. Personas integrantes de organizaciones de personas con discapacidad (indicando 

si tienen discapacidad o no, sean hombres o mujeres) 

2. Periodistas de los medios seleccionados 

3. Coordinadores/as, encargados/as de admisión y abogados/as de los Centros de 

Emergencia Mujer 

4. Mujeres con discapacidad 

Los cuestionarios para cada segmento son distintos, aunque guardan semejanza pues en 

todos se busca trabajar el tema de las percepciones sobre las mujeres con discapacidad. 

Para el cuarto grupo hay una sección adicional especial para indagar sobre los efectos 

de la representación en su propia percepción y estima de sí mismas. 

3.3. Delimitación del corpus de investigación 

Para el análisis de discursos periodísticos, se escogieron los siguientes medios impresos, 

en el periodo entre el día 1 de marzo y el 31 de mayo de 2018: 

1. Diario El Comercio (Lima) 

2. Diario La República (Lima) 

3. Diario Trome (Lima) 

4. Diario Correo, edición regional (Huancayo) 

5. Diario Primicia (Huancayo) 

Con los resultados obtenidos se procedió a entrevistar a una serie de actores clave en las 

ciudades de Lima y Huancayo. Estas entrevistas tuvieron carácter anónimo, por lo que no 

se detallan sus nombres; para identificar el contenido en el desarrollo de la investigación 

se le asignó un código alfanumérico a cada grabación, que consistía de tres letras y dos 

cifras. Las 18 entrevistas realizadas se dividen de la siguiente manera: 

1. 7 integrantes de organizaciones de personas con discapacidad, que no eran 

mujeres con discapacidad. (Código ORG) 
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2. 5 mujeres con discapacidad, siendo algunas de ellas también representantes de 

organizaciones de personas con discapacidad. (Código MUJ) 

3. 3 periodistas de 3 diarios distintos, pertenecientes a la muestra analizada. (Código 

PER) 

4. 3 funcionarios/as de los Centros de Emergencia Mujer. (Código CEM)7 

Se pueden encontrar más detalles sobre los entrevistados en el Anexo 3. 

  

                                                 
7 Una de las entrevistas se tuvo que realizar sin grabación de audio puesto que, por problemas logísticos en 

el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), la carta de permiso que debía enviarse a los 

CEMs a evaluar no se emitió a tiempo, a pesar de ya contar con el visto bueno de las autoridades pertinentes 

(comunicado al equipo a través de una serie de llamadas telefónicas). 
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| 4 | Análisis de resultados  

 

Esta investigación tiene dos componentes: el primero, un análisis del discurso mediático 

sobre las mujeres con discapacidad en Lima y Huancayo; y el otro, un análisis discursivo 

de los actores clave respecto a sus ideas sobre las mujeres con discapacidad. Con los 

hallazgos de ambos componentes se podrá apreciar, como se estableció en los objetivos, 

cuáles son los estereotipos más asociados a las mujeres con discapacidad por parte de 

los medios en las áreas geográficas de Lima y Huancayo; además de permitirnos 

vislumbrar el grado de influencia entre los medios y los actores clave, y viceversa. 

4.1. Características de la representación de las mujeres con 

discapacidad en medios periodísticos impresos 

La exploración de los diarios de Lima y Huancayo buscó primero identificar noticias sobre 

personas con discapacidad (sin distinción de género), y de estos resultados extraer 

aquellos que hablen exclusivamente sobre mujeres. También se encontraron noticias 

sobre personas con discapacidad en general, que fueron ubicadas en la categoría 

“Neutral”. Así, los resultados fueron los siguientes: 

Diario Ciudad 
Notas PCD 

total 
Femenino Masculino Neutral % Femenino %Masculino 

El Comercio Lima 47 8 29 10 17% 62% 

La República Lima 53 14 22 17 26% 42% 

Trome Lima 23 2 16 5 9% 70% 

Correo Huancayo 84 20 31 33 24% 37% 

Primicia Huancayo 59 11 13 35 19% 22% 

 
TOTAL 266 55 111 100 

  

 
 100% 21% 42% 38% 
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A manera de verificación, estos resultados fueron evaluados en comparación con otros 

obtenidos en una investigación que abarcó medios escritos de la ciudad de Lima en un 

periodo de seis meses (julio-diciembre) de 20158. 

Para empezar, se observa que un total de 266 noticias sobre personas con discapacidad 

fueron halladas en estos cinco medios. De las mismas, 55 tenían como centro a las 

mujeres con discapacidad, sea de manera individual o colectiva. Esta cifra representó el 

21% del total de hallazgos, una cantidad menor a la de sus pares masculinos (42%) o la 

representación de personas con discapacidad en general sin hacer incidencia en el 

género de las mismas (38%). La cifra de mujeres obtenida en 2015 es considerablemente 

menor, de 10% sobre el total. 

Sobre el desagregado de cada diario, también se pueden señalar algunos aspectos de 

manera comparativa. La cantidad de noticias encontradas en Trome, para la muestra de 

2015 (75) era similar a la de El Comercio (79) y superior a la de La República (57). 

Actualmente es mucho menor, pero se debe considerar que este diario también tiene 

meses bajos y altos, dependiendo mucho de la coyuntura. Por ejemplo, solo en julio de 

2015 se encontraron 20 notas en Trome, pero los dos últimos meses de ese año 

obtuvieron solo 7 y 8 resultados respectivamente. 

Hay una mayor cantidad de hallazgos en los diarios locales regionales. Si bien esto 

también depende de la coyuntura, se debe considerar que, por su naturaleza, hay una 

mayor probabilidad de que hechos cuyo impacto no es tan extenso aparezcan 

publicados, a diferencia de la probabilidad que tienen en los diarios de circulación 

nacional. Adicionalmente, se debe tener en cuenta que nuestro estudio arrojó que los 

diarios locales tienen una mayor tendencia a la paridad entre la cantidad de noticias de 

personas masculinas y femeninas que los diarios de circulación nacional: 

  

                                                 
8 RAMOS OBREGÓN, Valquiria. 2019, La representación de las personas con discapacidad en cuatro medios 

periodísticos impresos de Lima: El Comercio, La República, El Peruano y Trome. (Tesis de licenciatura en 

Periodismo inédita). Lima: Pontificia Universidad Católica del Perú, Facultad de Ciencias y Artes de la 

Comunicación. 
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 Notas PCD total Femenino Masculino Neutral 

Promedio Huancayo 143 31 44 68 

 100% 22% 31% 48% 

 

 Notas PCD total Femenino Masculino Neutral 

Promedio Lima 123 24 67 32 

 100% 20% 54% 26% 

 

Con estas cifras, quizás surja la pregunta que tan a menudo aparece entre las demandas 

de los colectivos de personas con discapacidad: ¿están siendo invisibilizados en la 

agenda mediática? En asuntos como la representación de ficción, esta pregunta es más 

sencilla de responder, pues al tratarse de universos completa y deliberadamente 

inventados, la presencia o no-presencia de personajes con discapacidad depende de la 

voluntad de los/as autores/as. En el caso de las representaciones periodísticas, la 

coyuntura determina en gran nivel la aparición o no aparición de diferentes grupos 

sociales en las noticias. La otra variable es la voluntad del medio por incluir estos temas 

en el menú informativo incluso a pesar de que no ocurran hechos de interés (publicación 

de normas, acontecimientos policiales o judiciales, efemérides, etcétera) en las vísperas. 

También, y por la realidad de la industria periodística en la actualidad, se debe considerar 

que algunos contenidos presentados como informativos en realidad son resultado de la 

influencia económica de ciertas organizaciones o empresas. 

Pensar la presencia de un tema o población en las noticias implica considerar toda esta 

complejidad, y un análisis solo cuantitativo de apariciones en medios no resuelve por sí 

mismo la pregunta. Sin embargo, se pueden complementar estas cifras con un análisis 

de contenidos, que servirá para tener una idea de cómo se vienen cubriendo los temas 

referidos a las personas con discapacidad y en particular las historias sobre mujeres con 

discapacidad. Una vez que se hayan descrito a mediana profundidad estas características, 

se podrá pasar a realizar un análisis aún más detallado sobre las tendencias en la 

subjetividad de la representación de estas personas. Como se detalló en la sección 

metodológica, para este caso se han escogido los siguientes criterios de forma: 
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4.1.1. Presencia de noticias sobre mujeres con discapacidad en las 

portadas de los diarios 

Presencia en la portada % Cantidad 

No 90.91% 50 

Sí 5.45% 3 

En portada de suplemento 3.64% 2 

Total general 100.00% 55 

 

La presencia de una noticia en la portada suele indicar la importancia que el medio brinda 

a un acontecimiento o contenido respecto al resto de sucesos del día. La inclusión de un 

tema en la portada es una decisión completamente deliberada, y entre los criterios que 

se utilizan para determinar su pertinencia están la relevancia de los personajes que 

forman parte de la noticia, el impacto de la misma en la vida social, o la propia agenda 

del medio. 

En la mayoría de los casos analizados, las noticias sobre mujeres con discapacidad no 

aparecen en las portadas principales de los diarios. Esto solo ocurrió en tres ocasiones: 

dos de ellas en diarios de Lima y sobre temas relacionados al tratamiento medicinal de 

condiciones crónicas (esclerosis múltiple y fibromialgia), mientras que la tercera se dio 

en un diario huancaíno, denunciando la discriminación ejercida hacia una niña con 

discapacidad en una institución educativa. 

También se ha considerado los casos en los que el medio, teniendo más de un cuerpo, 

ha mencionado la historia de una mujer con discapacidad en la portada de uno de sus 

suplementos. Esto ocurrió en dos ocasiones: una de ellas, en La República, presentaba 

un perfil extenso a la nadadora paralímpica Dunia Felices, y mostraba en la primera 

página del suplemento Domingo una fotografía a página entera; el otro caso, en El 

Comercio, anunciaba el fallecimiento de una actriz que había tenido una serie de 

incidentes relacionados a su salud mental (en este caso, la noticia ocupaba un espacio 

reducido respecto al total de la portada del suplemento). 
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4.1.2. Mención del nombre de la mujer con discapacidad en la noticia 

Nombre de la MCD % Cantidad 

Sí se indica 63.64% 35 

No se indica 22.82% 12 

Iniciales 7.27% 4 

Referencia general 7.27% 4 

Total general 100.00% 55 

 

La identificación de la persona a la que las noticias representan es una forma de 

visibilización. Generalmente, al redactar de manera informativa, se solicita a los 

reporteros que brinden la mayor cantidad de detalle sobre los protagonistas de la noticia, 

y entre estos elementos está el nombre. Hay algunas excepciones, como en el caso de 

los menores de edad y - no siempre - las víctimas de algún hecho violento. Esto depende 

de las pautas de estilo de cada medio, el cuidado en la edición y las consideraciones que 

se tengan en la redacción sobre la importancia (entendida como interés público) de 

brindar los datos personales con ese nivel de precisión. 

Para la muestra encontrada, en el 63.64% de los casos se mencionó a la mujer con 

discapacidad involucrada en la noticia con nombres y apellidos. Entre estos, inclusive, 

hay casos de menores de edad y personas que han fallecido. Una forma más sutil de 

nombrar a la protagonista es presentar únicamente sus iniciales, estrategia utilizada en 

el 7.27% de los casos (4 incidencias). Tres de estos registros (todos en Huancayo, uno en 

el diario Correo y los otros dos en Primicia) hacen referencia a una niña que nació con 

una serie de condiciones físicas que podían perjudicar su desarrollo9; la cuarta hace 

referencia a una joven que fue víctima de violencia sexual. 

También se presentaron situaciones en que el nombre de la mujer con discapacidad no 

formaba parte de la noticia (22.82%), incluso considerando que en algunos casos hasta 

se presentó una fotografía de ellas10. Por otro lado, son 4 los casos (7.27%) en los que no 

                                                 
9 Resulta curioso que el diario Correo haya hecho referencia a este caso tres veces nombrando a la niña (ver 

Anexo 2: CH13, CH14 y CH15), pero en una de ellas sí la hayan presentado usando solamente sus iniciales 

(ver Anexo 2: CH10). Temporalmente, el uso de iniciales ocurrió primero, por lo que se podría pensar en un 

cambio deliberado y una decisión editorial. 
10 Ver Anexo 2: EC03, PR11, CH06, CH11 y CH19. En CH09 también aparece una mujer fotografiada, pero no 

podemos comprobar si se trata de la misma a la que hace referencia a la noticia pues también mencionan a 

otra mujer sin discapacidad siendo intervenida por la policía. 
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se hace mención de ningún nombre pues la noticia alude a las mujeres con discapacidad 

como colectivo. 

4.1.3. Presentación del testimonio de la mujer con discapacidad en las 

noticias de las que es partícipe 

Testimonio de la MCD % Cantidad 

No se presenta 40% 22 

No aplica 23.64% 13 

Directo 22.82% 12 

Indirecto 14.55% 8 

Total general 100.00% 55 

 

Presentar la voz del protagonista en la narración de su propia historia es una forma de 

validar su discurso como parte de la construcción de la realidad que se está tratando de 

mostrar. A menudo, la presencia de varios puntos de vista sobre un acontecimiento se 

considera como una señal de un reporteo exhaustivo y una aspiración del periodista por 

presentar la información de la manera más completa posible. Además, para el tema que 

nos interesa en particular, se debe recordar que una de las principales demandas de los 

colectivos de personas con discapacidad es que se les incluya como interlocutores en 

espacios en donde ellos sean el asunto a discutir. Esta premisa se suele resumir con la 

frase “nada sobre nosotros sin nosotros”. Siendo el acto de redacción periodística una 

práctica social, se debe considerar la opción de tener a las personas con discapacidad 

como parte de las opciones al momento de escoger fuentes. 

A pesar de todo ello, en casi la mitad de los casos encontrados sobre mujeres con 

discapacidad (40.35%) no se presenta ningún tipo de testimonio por parte de ellas, 

incluso cuando son las protagonistas de la historia narrada en los textos periodísticos. 

Debe considerarse que en un 23.64% de los casos no habría sido posible contar con sus 

testimonios, sea porque la mujer aludida había fallecido11, se encontraba en un estado 

de inconsciencia12, se trataba de una niña muy pequeña13, o se trataba de la mención en 

                                                 
11 Ver Anexo 2: TR03, PR07, PR10 y CH12. 
12 Ver Anexo 2: EC08. 
13 Ver Anexo 2: CH10, CH14, CH15 y CH16. 
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una sección de temas culturales de un personaje de ficción que era una mujer con 

discapacidad14. 

Por otro lado, también hay casos en los que se cita a las mujeres con discapacidad de 

manera directa (es decir, a través del entrecomillado, usando el habla de la protagonista 

con la mayor rigurosidad posible), representando un 22.82%. En tres de los trece casos, 

los contenidos periodísticos son perfiles, por lo que la presencia de su discurso es más 

abundante que en el resto. Finalmente, hay ocho casos en los que se las cita de manera 

indirecta (a través de parafraseo), siendo esta modalidad de presentación de testimonio 

el 14.55% del total. 

4.1.4. Sección temática en el diario 

Sección temática % Cantidad 

Sociedad 61.82% 34 

Entretenimiento 20% 11 

Regionales 7.27% 4 

Entrevistas perfil 5.45% 3 

Política 3.64% 2 

Especial 1.82% 1 

Total general 100.00% 55 

 

La revisión de las secciones temáticas más comunes da una idea sobre el tipo de noticias 

que se presentan en la agenda informativa de un medio. Con ello también podemos 

hacernos una idea de cuáles son los temas más asociados a un determinado grupo. 

En primer lugar, y lejos de las demás opciones, se presenta la categoría “Sociedad” con 

61.82%. En este espacio se incluyen las noticias de acontecimientos locales y 

pertenecientes a la vida cotidiana de la audiencia, como accidentes, reconocimientos o 

información utilitaria para el día a día (aviso de vencimiento de plazos, cierre de calles, 

etcétera). Luego se encuentra la sección Entretenimiento (11 incidencias, 20% de la 

muestra), pues varias de las noticias encontradas estaban relacionadas a personajes 

populares de las artes a nivel internacional. 

                                                 
14 Ver Anexo 2: EC02, donde el personaje en cuestión es Frida Kahlo y se dice de ella que “estaba atrapada 

en un cuerpo lastimado”; y LR01, donde se habla de Eliza Esposito, personaje principal de la película La forma 

del agua (2017). 
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Las noticias de la categoría Regionales son aquellas que acontecen en un espacio distinto 

al de origen del medio. Para el caso de las noticias en Huancayo, en esta sección 

aparecían las noticias de todas las regiones que no fueran las del centro (Pasco, Junín, 

Huancavelica); en los diarios limeños, se presentan los sucesos de todo lo que no fuera 

Lima Metropolitana. Las mujeres con discapacidad aparecieron 4 veces en esta sección. 

Una proporción similar alcanzaron las entrevistas perfil, con 5.45% del total de la muestra, 

apareciendo todas en el diario La República de Lima. No es el único diario que cuenta 

con un espacio específico para estos formatos, pero sí el único que ha tenido como 

protagonistas a las mujeres con discapacidad.  

Solo en dos ocasiones aparecieron mujeres con discapacidad en la sección Política 

(ambas en diarios de Huancayo) y en una ocasión apareció una noticia sobre una mujer 

con discapacidad en una sección especial de El Comercio. Esta se llama “En Campaña” y 

tiene como objetivo “apoyar a la Policía Nacional en la tarea de encontrar menores 

desaparecidos”. 

4.1.5. Tipo de discapacidad presentada en la noticia 

Tipo de discapacidad % Cantidad 

Física 23.64% 13 

Mental15 23.64% 13 

Múltiple 10.91% 6 

Epilepsia 7.27% 4 

No especificado 5.45% 3 

Visual 5.45% 3 

General 5.45% 3 

Psicosocial15 5.45% 3 

Auditiva 5.45% 3 

Talla baja 1.82% 1 

Del habla 1.82% 1 

Fibromialgia 1.82% 1 

Esclerosis múltiple 1.82% 1 

Total general 100.00% 55 

 

Finalmente, se realizó un recuento de los tipos de discapacidad presentados en la 

muestra. Esta lista ha tratado de interpretar en la menor medida posible la forma en que 

la discapacidad está expresada en las noticias; por ello, por ejemplo, uno de los casos 

                                                 
15 La diferencia entre discapacidad mental y discapacidad psicosocial se desarrolla en los párrafos siguientes. 
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expone el caso de una mujer que lastimó a su hijo y el padre del mismo, manifestando, 

a través del testimonio de los vecinos, que ella venía “atravesando graves problemas 

emocionales”16. Este caso ha sido catalogado como “discapacidad mental” pues se indica 

que el conflicto habría tenido su origen en una incapacidad de la madre de controlarse; 

líneas más abajo, se indica que la policía “reclama una campaña de salud mental”. Esta 

atribución no distingue la capacidad intelectual de la psicosocial, pero respetamos la 

manera en que el medio presenta estos casos pues también dan indicios sobre el 

conocimiento de los reporteros y editores sobre el tema. En otros casos, como el de 

Mariah Carey17 , se indica específicamente el diagnóstico que recibió la artista, por lo que 

fue catalogado como “discapacidad psicosocial”. Crear una categoría por cada trastorno 

habría generado un problema de cuantificación y, con el fin de medir la representación 

de cada tipo, solo se ha llevado a cabo un proceso de interpretación generalizadora 

cuando la noticia ha sido específica en la condición a la que se hace alusión. Otras 

condiciones sistémicas han sido catalogadas individualmente. 

La recurrencia más frecuente la tienen la discapacidad física y la mental, ambas con 13 

incidencias cada una. Como se señaló líneas más arriba, la alta incidencia del tema 

“mental” podría deberse a un desconocimiento sobre la condición específica de la 

persona sobre la que se está informando, o la presunción de que cualquier 

comportamiento fuera del rango de lo normal o racional se trata de una consecuencia 

de un problema con “la mente”. 

En tercer lugar están los casos en los que la persona cuenta con más de un tipo de 

discapacidad. La mayoría de estas incidencias se refieren al caso de una niña con más de 

una condición de nacimiento a la que llevaron a Lima para que se le realice una 

intervención quirúrgica, aunque uno de los casos que pertenece a esta categoría hace 

alusión a una mujer “muda y que sufre de retardo”18.  

Hacemos notar también que existe una categoría denominada “No especificado” porque 

el texto habla de una persona con discapacidad, pero nunca se indica cuál. Por otro lado, 

                                                 
16 Ver Anexo 2: PR03. 
17 Ver Anexo 2:PR06. 
18 Ver Anexo 2: CH01. 
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la clasificación “General” hace alusión a las ocasiones en que se ha hablado de mujeres 

con discapacidad en general, sin distinción de tipo. El resto de casos son autoexplicativos. 

4.2. Estereotipos asociados a las mujeres con discapacidad en los 

medios  

Se encontraron 55 noticias que hacían alusión a las mujeres con discapacidad como parte 

de la narrativa de un acontecimiento (contenido coyuntural) o el desarrollo de una 

información de interés (contenido inactual). Cada una se revisó de manera independiente 

para encontrar discursos referidos a las mujeres con discapacidad; es decir, aquellos que 

operen de manera interseccional. 

En total, se encontraron 13 tipos diferentes, que detallamos a continuación por 

frecuencia. 

Estereotipo Recurrencia 

Las mujeres con discapacidad son objeto de caridad 12 

Las mujeres con discapacidad también pueden incluirse en actividades sociales (estudiar, 

trabajar, practicar deportes) 
9 

Las mujeres con discapacidad deben recibir intervención médica 8 

La discapacidad es una tragedia para las mujeres que la tienen 7 

Las mujeres con discapacidad requieren de apoyo externo, no pueden cuidarse a sí 

mismas 
6 

Las mujeres con discapacidad son vulnerables a la violencia 6 

Las mujeres con discapacidad pueden 'superarla' y tener una vida normal 4 

La violencia de género puede producir una discapacidad 4 

Las mujeres con discapacidad pueden ser peligrosas 3 

Las mujeres con discapacidad no pueden ser buenas madres 3 

Las mujeres con discapacidad reciben apoyo de personalidades destacadas 3 

Las mujeres con discapacidad se pueden empoderar a través del activismo 2 

Las mujeres con discapacidad pueden ser destacadas en los ámbitos en que participen 2 

 

Cabe destacar que se asumió que cada noticia podría reforzar más de un estereotipo, 

por lo que la suma de los valores expresados en la tabla no equivale a la cantidad de 

noticias encontradas (55). Asimismo, se consideró que algunas de las noticias de esta 

muestra, si bien tenían como protagonista a una mujer con discapacidad, no expresaban 
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algún elemento de discurso que se asociara necesariamente con la su condición (ni en 

cuanto a su discapacidad ni a su género). 

En las siguientes secciones se detallará la información sobre las noticias encontradas 

respecto al estereotipo al que responden. 

4.2.1. Las mujeres con discapacidad son objeto de caridad 

En muchas ocasiones, se presentó a las mujeres con discapacidad como personas que 

buscaban o requerían apoyo de la audiencia. Algo que destacamos como particular es 

que este estereotipo apareció únicamente en los diarios regionales (Primicia y Correo 

Huancayo). Asimismo, la búsqueda de apoyo se expresó de diferentes maneras: 

 Desde el titular: “Joven madre pide ayuda para salvar a su hija de un año” (Diario 

Primicia, 08 de abril). Esta noticia además venía acompañada de un recuadro 

donde se indicaba la dirección de la “humilde familia”. La niña a la que se hace 

referencia tenía varios tipos de discapacidad. 

 Dentro del cuerpo del texto: “Ella dijo que sufre ataques desde hace cinco años, 

sus menores hijos tienen asistencia social y lo poco que gana a veces no le alcanza 

para sus medicinas, por lo que los efectivos hicieron una cuota para ayudarla. [...] 

Ella necesita ayuda y pueden llamar al 969174904” (“Auxilian a vendedora 

epiléptica y anciana atacad [sic] por cólicos”, Diario Primicia, 04 de mayo). 

También: “Asimismo vive con sus dos gemelas, a diario se dedica a la venta de 

anticuchos y ahora necesita ayuda para reparar la casita” (“Invidente e hijas 

gemelas salvan de morir luego que [sic] parte de una pared cayera”, Diario Correo 

Huancayo, 04 de marzo). 

 A través del uso de recuadros: en algunas ocasiones, se usan estos espacios para 

añadir información que ponga en perspectiva la situación de necesidad de la 

persona. Así, uno de ellos reza: “30 soles es el costo de una terapia. La familia no 

tiene agua y por ello lavan ropa en el río” (“Niña se salva de morir y ahora lucha 

por volver a caminar”, Correo Huancayo, 18 de marzo) 

 Como descripción de una imagen: “Mariorith en terapia, por ayuda llamar al 

987037256” (Niña de seis años atropellada por auto, con Tec [sic] grave, lucha y 
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vuelve a la vida”, Correo Huancayo, 20 de marzo). La foto muestra a la niña sobre 

una colchoneta siendo atendida por dos personas. 

La reiteración de este estereotipo, que indica que las mujeres con discapacidad necesitan 

del apoyo de los demás a través de donaciones, tiene como premisa el suponer que las 

mismas no tienen la capacidad material de velar por su propio bienestar. Si bien 8 de los 

casos encontrados para este estereotipo corresponden a niñas (no tendrían por qué 

proveer para sí mismas), el atributo de imposibilidad se traslada a sus padres o 

apoderados/as. En resumen, se trata de una figura que asocia la discapacidad y la 

pobreza. 

Este mensaje no se aleja de la realidad ya que, en 2015, la Relatora Especial de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Catalina 

Devandas, señaló que más del 80% de las personas con discapacidad en el mundo son 

pobres, y que esta situación no se produce solo en países en desarrollo (Organización de 

las Naciones Unidas 2015). En Perú, según el Censo de 2017, existen 3 millones 51 mil 

612 personas que tienen alguna discapacidad y representan el 10,4% del total de la 

población del país, donde el 9,3% (564 mil 324 personas) de la población vive en área 

rural (Instituto Nacional de Estadísticas e Informática 2018: 117-118). Esta información es 

alarmante, ya que en el país y en la región sudamericana en general, existen marcadas 

diferencias en el acceso a recursos propios entre mujeres que viven en áreas urbanas y 

rurales (Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2017: 111-112).  

En definitiva, el análisis de estas cifras no puede dejar de lado que el papel más crucial 

para acabar con la desigualdad social no es de la economía, sino de la política o, si se 

prefiere, de la política de Estado (Organización de los Estados Americanos 2011: 23), 

como se vio reflejado en la nota informativa titulada “GRJ19: Madre recibe nueva silla de 

ruedas” (Correo Huancayo, 6 de marzo). Por ello, el incremento sostenido de las brechas 

sociales que se hacen más evidentes y distantes para las mujeres con discapacidad en 

relación a otras personas, solo es reflejo de la ineficiencia del Estado y el incumplimiento 

de sus obligaciones con la población.  

                                                 
19 Siglas del Gobierno Regional de Junín. 
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4.2.2. Las mujeres con discapacidad también pueden incluirse en 

actividades sociales (estudiar, trabajar, practicar deportes) 

Esta imagen sobre las mujeres con discapacidad refleja una mirada inclusiva sobre su 

situación social. Debe tenerse en cuenta que no siempre se manifestó como una acción 

realizada (reportes de mujeres que ya habían logrado participar en actividades 

cotidianas) sino que también se ha plasmado esta idea como un deber ser (es decir, 

informando sobre la necesidad de que se respete el derecho de la persona a ser incluida). 

Así se vio en los siguientes ejemplos: 

 “5 de cada 100 mujeres con discapacidad son empleadoras” (Diario Primicia, 8 de 

marzo) 

 “Discriminan a niña de 5 años de edad con discapacidad” (Diario Primicia, 12 de 

abril). Esta noticia, además, inicia reconociendo el derecho de la niña de recibir 

una educación inclusiva en el gorro: “Pese a que la norma indica, claramente, que 

las instituciones educativas deben recibir a dos estudiantes inclusivos”20 

 “No es que Dunia sea una sobrada, es que realmente anda ocupada. Entre los 

entrenamientos auspiciados por la Asociación Nacional Paralímpica del Perú, sus 

cursos del instituto, la preparación de su última exposición de arte, los días se le 

acortan y ella asombrada llega cada noche a casa diciéndose: ‘¿Yo he hecho todo 

esto?’” (“Dunia Felices, una chica fantástica”, Diario La República, 11 de marzo) 

 “Mujeres con discapacidad deben tener oportunidad” (Diario Correo Huancayo, 

11 de marzo)21 

                                                 
20 A pesar de la intención por apoyar a esa niña en particular, se debe considerar que incurre en un error, 

que es interpretar la norma como si esta estableciera un máximo de alumnos con discapacidad. En el primer 

párrafo se indica: “Desconociendo su labor que les compete, así como está establecido dentro de las normas 

para permitir hasta dos escolares con discapacidad en las instituciones de Educación Básica Regular (EBR)[...]”, 

cuando lo que se expresa en la Resolución Ministerial 627-2016-MINEDU es que las vacantes reservadas 

para alumnos con discapacidad son mínimo dos por aula. Por otro lado, hay que considerar que la nota se 

cierra con un comentario sobre por qué la niña debería ser incluida: “‘Mi hija necesita socializarse y no estar 

marginada', señaló [su madre] enseñándonos una filmación de las habilidades de su hija, que es normal 

intelectualmente como cualquiera, con la diferencia que no puede caminar". Este detalle refuerza una visión 

sobre la inclusión del reportero, que tiene como premisa que esta es factible siempre y cuando la habilidad 

intelectual no se vea afectada. 
21 Esta noticia también comete un error de interpretación al señalar que “por ley, 5 de cada 100 mujeres con 

discapacidad en el Perú deben ser contratadas”. En realidad, el sistema de cuotas establece una cantidad 

distinta para el sector privado y el público, y no es una cifra restrictiva sino un mínimo calculado sobre la 

base del total de trabajadores, no del total de mujeres con discapacidad en el país. 
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La presencia de esta visión sobre las mujeres con discapacidad permite a la audiencia 

tener conocimiento sobre las formas en las que la inclusión es posible. Este tipo de ideas 

funciona también como un refuerzo positivo para la propia identidad de las mujeres con 

discapacidad, que pueden tomar como estímulo la presencia de historias de gente como 

ellas en las que su valoración, o sus reclamos, son vistos como válidos frente a las demás 

personas. 

En nuestro país, así como existe una diversidad de normas que promueven la educación 

de las mujeres con discapacidad22 y su inclusión laboral23, también se cuenta con una 

norma (Ley N° 30432, publicada el 14 de mayo del 2016), que promueve y garantiza la 

práctica del deporte y educación física con especial énfasis en las personas con 

discapacidad. Si bien saludamos que el resultado de esta protección normativa se vea 

reflejado en las noticias sobre la inclusión de personas con discapacidad en distintos 

espacios, enfatizamos que no se tiene control sobre la implementación de las medidas 

implementadas. Tal es el caso del incumplimiento de la cuota laboral, ya que las 

empresas pueden justificar dicho incumplimiento probando que no hay candidatos/as 

con discapacidad para un cargo, o bien pagando una multa sin tomar consciencia de la 

intención de la inclusión (International Disability Alliance 2017: 63). Por ello, es necesario 

que se cree un sistema de monitoreo para la implementación de las medidas ya 

                                                 
22 La Ley General de la Persona con Discapacidad, Ley 29973 establece en su artículo 37.1 que “las 

instituciones educativas de las diferentes etapas, modalidades y niveles del sistema educativo nacional están 

obligadas a realizar las adaptaciones metodológicas y curriculares, así como los ajustes razonables necesarios 

para garantizar el acceso y permanencia del estudiante con discapacidad”. Además, la Ley General de 

Educación N° 28044, establece en su artículo 8 que la educación peruana se sustenta en el principio de 

inclusión de las personas con discapacidad; y en su artículo 13 establece que atención a garantizar la calidad 

de la educación los establecimientos deben ser accesibles a personas con discapacidad. Además, esta última 

norma fue modificada por la Ley N° 30797 publicada el 21 de junio del 2018, con el fin de que en su artículo 

19-A se incorpore que: “La educación inclusiva no genera costos adicionales a los alumnos con necesidades 

educativas especiales, en aplicación del derecho a la no discriminación y a la igualdad de oportunidades 

educativas”. 
23 La Ley General de la Persona con Discapacidad, Ley 29973 incluye el establecimiento de una cuota en el 

sector público (5%) y en empresas de más de 50 empleados (3%). Así también esta ley modificó la ley sobre 

las cualificaciones laborales y la productividad e incluyó la discriminación con motivo de discapacidad -

incluida la denegación de ajustes razonables- como causal de despido injustificado. También creó 

exenciones del impuesto a la renta para promover la contratación de personas con discapacidad; y en su 

artículo 50, incluyó el derecho a ajustes razonables en los entornos laborales. Asimismo, se realizó una 

enmienda específica sobre la Ley de la Carrera Judicial (Ley N° 29277, artículo 4.6) que previamente impedía 

a las personas con discapacidad la posibilidad de convertirse en jueces y fiscales (o permanecer como tales 

si adquirían alguna deficiencia mientras estaban en el cargo). En: International Disability Alliance. Informe 

sobre la Misión de Seguimiento de IDA en Perú. 2017. Ver: 

http://www.internationaldisabilityalliance.org/es/ida-informe-primera-2015 

http://www.internationaldisabilityalliance.org/es/ida-informe-primera-2015
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normadas en materia de inclusión de las personas con discapacidad en distintos 

espacios, y que se realice el seguimiento periódico apropiado para que se garanticen los 

derechos de las mujeres con discapacidad.  

4.2.3. Las mujeres con discapacidad deben recibir intervención médica 

Este estereotipo va de la mano con una visión médica de la discapacidad, que implica la 

necesidad de intervención como un imperativo. De los casos encontrados, la mayoría 

corresponde a niñas pequeñas: 

 “Joven madre pide ayuda para salvar a su hija de un año” (Diario Primicia, 08 de 

abril) 

 “Niña salva de morir y ahora lucha por volver a caminar” (Diario Correo Huancayo, 

18 de marzo) 

 “Niña de seis años atropellada por auto, con Tec grave, lucha y vuelve a la vida” 

(Diario Correo Huancayo, 20 de marzo) 

 “Bebé nace con seis malformaciones pero se aferra a la vida” (Diario Correo 

Huancayo, 07 de abril) 

 “Bautizan a pequeña Ana Brenda antes de intervención quirúrgica” (Diario Correo 

Huancayo, 13 de abril) 

 “Ana Brenda "niña sin rostro" ya está en Lima” (Diario Correo Huancayo, 14 de 

abril) 

 “Llevan cargamento de madre de la "niña sin rostro"” (Diario Correo Huancayo, 

19 de abril) 

La visión médica sobre la discapacidad no solo traslada toda la carga de responsabilidad 

sobre las posibles complicaciones en la integración de la persona a su propia 

corporalidad, sino que excluye del encuadre a las posibilidades de adaptación del 

entorno para que esta persona, si no llegase a ser intervenida por lo/as médicos/as, 

pueda aún tener la posibilidad de desenvolverse en sociedad.  

Esta visión de la discapacidad tiene su origen a principios del siglo XX, pero logró su 

punto más álgido en 1980 cuando la Organización Mundial de la Salud desarrolló la 

Clasificación Internacional de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías (CIDDM), en la 

que, mediante la clasificación médica, se relacionaba de manera ineludible la enfermedad 
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con la discapacidad (Palacios y Bariffi 2007: 60). Es lamentable que hasta la actualidad se 

mantenga la noción de discapacidad como anormalidad en alguna función corporal, que 

conlleva a la incapacidad de realizar funciones cotidianas como las personas sin 

discapacidad. Vale mencionar que, desde una perspectiva de derechos, la aplicación del 

modelo social no excluye el acceso a intervenciones quirúrgicas necesarias ni tampoco 

el derecho a una rehabilitación.24 Pero ello no debe ser lo único que se piense al 

momento de garantizar los derechos de las personas con discapacidad.  

4.2.4. La discapacidad es una tragedia para las mujeres que la tienen 

Presentar a las mujeres con discapacidad como víctimas de la misma plantea una relación 

causa-efecto: no se puede separar a la mujer de su discapacidad por la forma en que la 

misma ha afectado su experiencia de vida. En ese sentido, es una representación negativa 

para su autoidentificación como personas con discapacidad, pues las configura como 

víctimas por defecto. En la muestra, esto se mostró de la siguiente manera: 

 La discapacidad como una prisión: En “Si el dolor se comercializa, pierde su 

verdad” (entrevista en el Diario El Comercio, 10 de marzo) se presenta a Frida 

Kahlo como una mujer “atrapada en un cuerpo lastimado”. 

 La discapacidad como consecuencia trágica de un accidente: En la nota 

informativa “Joven que fue atropellada queda con daño cerebral” (Diario El 

Comercio, 22 de mayo) se resalta que “es muy probable que la joven presente 

                                                 
24 Artículo 26 de la Convención sobre derechos de las personas con discapacidad. Habilitación y 

rehabilitación  

1. Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el apoyo de personas que 

se hallen en las mismas circunstancias, para que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la 

máxima independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y la inclusión y participación plena en 

todos los aspectos de la vida. A tal fin, los Estados Partes organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y 

programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la 

educación y los servicios sociales, de forma que esos servicios y programas:  

a) Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una evaluación multidisciplinar de las 

necesidades y capacidades de la persona;  

b) Apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos los aspectos de la sociedad, sean 

voluntarios y estén a disposición de las personas con discapacidad lo más cerca posible de su propia 

comunidad, incluso en las zonas rurales. 

2. Los Estados Partes promoverán el desarrollo de formación inicial y continua para los profesionales y el 

personal que trabajen en los servicios de habilitación y rehabilitación.  

3. Los Estados Partes promoverán la disponibilidad, el conocimiento y el uso de tecnologías de apoyo y 

dispositivos destinados a las personas con discapacidad, a efectos de habilitación y rehabilitación. 
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alguna discapacidad motora en el futuro” para dar cuenta de la gravedad del 

accidente que sufrió. 

 La discapacidad como una condición de la que se “sobrevive”: Esta visión se 

puede apreciar en dos noticias relacionadas al tratamiento con cannabis para 

diferentes tipos de discapacidad: “Sobrevivir con esclerosis” (Diario El Comercio, 

31 de mayo) y “Cannabis medicinal: controversia por reglamento que regulará su 

uso” (Diario La República, 21 de mayo). En la primera nota, se dice sobre la 

primera entrevistada que “ella pasó por la consulta de hasta siete neurólogos 

para que finalmente le pudieran diagnosticar esclerosis múltiple. Confirmarlo fue 

traumático tanto para ella como para su familia”. En la segunda, una cita textual 

de la mujer con fibromialgia entrevistada dice lo siguiente: “Padecí un infierno, 

no podía cuidar de mi hija, tuve que dejar de trabajar [...] El cannabis, para mí, es 

vida, me devolvió la vida". 

 La discapacidad como un elemento que lleva a la marginalidad: Uno de los casos 

reseña la película La forma del agua, describiendo así a los personajes: 

“Representa un verdadero tributo al cine clásico, con personajes que intentan 

llenar su soledad y su marginalidad. Una mujer muda, un homosexual frustrado 

o el villano imperfecto” (“La forma del agua”, Diario La República, 01 de marzo). 

Otro caso hace alusión a la actriz Margot Kidder, de quien se realiza un obituario, 

indicando que su diagnóstico de bipolaridad marcó parte de su vida: “Veía 

agentes y asesinos en todas partes, comenzó a gritar a otros viajeros que estaban 

en el aeropuerto. Tiró su bolso porque creía que había una bomba en él y huyó 

de un cajero automático porque pensó que iba a explotar. Luego de este episodio 

se refugió en covachas de cartón con mendigos, donde la maltrataron y hasta 

intentaron violarla, hasta que en un momento de lucidez terminó en el patio de 

una casa a donde llegaron los médicos para ayudarla. Su vida no fue un jardín de 

rosas, pero finalmente descansa en paz” (“Margot Kidder, una vida marcada por 

la bipolaridad”, Diario La República, 16 de mayo) 

Cabe notar que casi todos los casos presentados hacen referencia a mujeres que han 

adquirido una discapacidad en algún punto de sus vidas. Por ello, el tema de la tragedia 

haría alusión a una pérdida irreparable (de una capacidad), y se vería con pesimismo 

frente a la situación del pasado.  
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Esta representación corresponde a la imagen que se tenía de las personas con 

discapacidad durante la Antigüedad y Edad Media, en la que la persona con 

discapacidad, por su condición trágica o desgraciada, tenía una vida que no merecía la 

pena ser vivida (Palacios 2006: 38). Sin embargo, vemos que hasta la actualidad se 

preserva este entendimiento, y se ve reflejado no solo en el estereotipo analizado sino 

también a través de la aplicación de políticas estatales, como las prácticas eugenésicas 

para mujeres con discapacidad en situación de pobreza.  

4.2.5. Las mujeres con discapacidad requieren de apoyo externo, no 

pueden cuidarse a sí mismas 

En este estereotipo, se presume que la mujer con discapacidad no es capaz de tener 

autonomía. A diferencia del primer estereotipo presentado, este atributo no se refiere a 

la capacidad material de mantenerse por sí misma, sino su habilidad para sobrevivir por 

sí mismas. Para este caso, hemos excluido a las niñas que formaban parte de la muestra 

porque es claro que por ser menores de edad no sería presumible su autonomía. Los 

ejemplos encontrados son los siguientes: 

 Las mujeres con discapacidad no están seguras en la calle: aquí podemos destacar 

casos como el de la vendedora con epilepsia en Huancayo que fue auxiliada por 

la policía (“Auxilian a vendedora epiléptica y anciana atacad [sic] por cólicos”, 

Diario Primicia, 4 de mayo; “Madre de cinco hijos sufre ataque en la calle”, Diario 

Correo Huancayo, 4 de mayo; “Mujer sufre ataque cerca del cementerio”, Diario 

Correo Huancayo, 6 de mayo), el de una mujer que estaba aparentemente 

perdida (“Hallan mujer con trastornos en la Vía Central”, Diario Correo Huancayo, 

11 de marzo), y el de una mujer con discapacidad auditiva que había consumido 

alcohol y estaba en la calle: “En otro punto de la ciudad, los agentes auxiliaron a 

una fémina al parecer sordomuda, que estaba ebria en las calles Pichcus y José 

Gálvez al promediar las 11:30 horas. La fémina rechazó el apoyo”. (“Auxilian a 

jovencita y sordomuda ebrias”, Diario Correo Huancayo, 28 de marzo) 

Aquí cabe señalar que este caso es interesante porque el estereotipo de dependencia ha 

sido encontrado extensivamente para el caso de las mujeres, y también el de las personas 

con discapacidad sin distinción de género. La interseccionalidad del objeto que nos atañe 

(las mujeres con discapacidad) hace que el estereotipo también se vea afectado por esa 
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combinación: no solo es la persona menos capaz por su condición de mujer en una 

sociedad conservadora, sino también por su condición de discapacidad. Es 

particularmente relevante que, en la muestra que se presenta, el espacio de peligro es la 

calle. Si bien todos los estereotipos analizados se refieren a estas mujeres, la mayoría de 

ellos tenía raíz principalmente en la discapacidad, no en el género, por lo que este caso 

es particular.  

Esta situación se explica con el hecho de que en la mayoría de sistemas jurídicos del 

mundo aún se mantiene la falta de reconocimiento de capacidad jurídica de las personas 

con discapacidad, lo cual se materializa con la imposibilidad de realizar actos con 

consecuencias jurídicas. En algunos casos, las mujeres no pueden celebrar un contrato 

en absoluto, ni pedir créditos a menos que sean con el consentimiento o aval de su 

marido. En otros, se les restringe la posesión de bienes o de derechos de propiedad de 

forma exclusiva, y se le imposibilitará de tener la administración legal de sus propios 

negocios.  

La realidad descrita se mantiene vigente incluso a pesar de que la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, tratado que entró en vigor en 2008 y del 

que son parte muchos Estados - entre ellos Perú-, haya reconocido concretamente en su 

artículo 12 un cambio en el modelo de regulación de la capacidad jurídica de las personas 

con discapacidad, donde la persona con discapacidad es la titular de la capacidad jurídica 

y no algún tercero. En razón de ello, en Perú recientemente se ha publicado el Decreto 

Legislativo 1384, que modificó el Código Civil peruano en atención al artículo 12 de la 

Convención. Sin embargo, al no existir una reglamentación o campañas de 

concientización que lo acompañen, es posible que la barrera siga presentándose en el 

accionar de los operadores de justicia y las empresas privadas al realizar un trámite de 

una persona con discapacidad. Cabe precisar que esta autonomía es muy importante no 

solo por el contenido del derecho propio, sino porque es el presupuesto para reconocer 

o limitar el acceso a otra diversidad de derechos como la educación, el trabajo, la salud, 

la participación política, la libertad, entre otros.   
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4.2.6. Las mujeres con discapacidad son vulnerables a la violencia 

La prensa ha informado sobre las ocasiones en que las mujeres han sido víctimas de 

acciones violentas. Al igual que el estereotipo anterior, es la intersección de su género y 

condición de discapacidad lo que confluye para presentarla como víctima de manera más 

intensa que si solo se tuviera una variable. Se toma en cuenta, además, que algunos de 

los casos encontrados son de menores de edad y este factor también juega un rol en su 

representación como ‘ser débil’. Hemos podido identificar los siguientes tipos de hechos 

violentos: 

 Violencia sexual: se informa sobre casos en los que el hecho violento ya ha 

ocurrido en las noticias como “Capturan a chofer violador” (Diario Trome, 01 de 

marzo), “Atrapan agricultor que abusó de sobrina muda” (Diario Correo 

Huancayo, 2 de marzo). Asimismo, también se informa sobre casos en los que la 

mujer podría ser una potencial víctima, específicamente para el caso de trata de 

personas con fines de explotación sexual, en “Negligencia costó desaparición de 

una menor” (Diario El Comercio, 8 de marzo) y “Desaparece menor en custodia 

del Poder Judicial” (Diario La República, 7 de marzo). 

 Tortura y asesinato: referente a un mismo caso, se informó en dos ocasiones, a 

través de dos noticias: “Piden 20 años de cárcel para ronderos acusados de matar 

a discapacitada” (Diario Primicia, 17 de abril) y “Mujer sordomuda que fue 

confundida como senderista habría sido asesinada por ronderos” (Diario Primicia, 

8 de mayo). Es en esta última noticia que se detalla que también habría sufrido 

de violencia sexual. 

Es importante considerar que la información que llega a la prensa sobre las diferentes 

formas de agresión no es representativa del universo de hechos de violencia que ocurren 

en la realidad. La prevalencia de este estereotipo en los medios analizados es 

considerable, pero los casos individuales no dan cuenta de una tendencia. Sin embargo, 

se debe considerar que es complicado teorizar pensando en la data registrada, pues la 

realidad estadística es más desgarradora de lo que se informa en medios. Por un lado, 

las mujeres con discapacidad tienen hasta diez veces más probabilidades de sufrir 

violencia sexual en relación con las mujeres sin discapacidad (Organización de las 

Naciones Unidas 2018: 30; Management Sciences for Health 2016). Por otro lado, las 
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mujeres con discapacidad se enfrentan día a día con múltiples barreras para denunciar 

un hecho delictivo en su contra (Organización de las Naciones Unidas 2018: 39; Fondo 

de Población de las Naciones Unidas 2018: 3).  

Estas limitaciones se expresan no solo con las dificultades derivadas de la complejidad 

de los procedimientos, sino también con la falta de apoyos y ajustes en los 

procedimientos para hacerlos accesibles. A ello, debe sumarse la falta de conciencia de 

los operadores de justicia en materia de derechos de las personas con discapacidad y las 

atenciones específicas hacia este grupo de mujeres (Organización de las Naciones Unidas 

2018: 39). Por eso, frente a casos de violencia sexual, las autoridades no toman en cuenta 

las denuncias interpuestas por mujeres con discapacidad pues se las ve como personas 

asexuadas que no comprenden el acto mismo de violencia25.  

La reproducción de este tipo de noticias posiblemente no busque reforzar el rol de 

víctima de las mujeres con discapacidad, pero lo pone de relieve. No consideramos que 

este hecho en sí mismo resulte negativo, pues esto depende de más factores 

(relacionados principalmente con las formas en que se elabora el texto, las fuentes 

seleccionadas y las imágenes seleccionadas, entre otros); por el contrario, consideramos 

que la reiteración en el tema podría ser incluso consecuencia de una decisión editorial 

por llamar la atención sobre el asunto para que las autoridades tomen acción y 

prevengan la violencia. Sin embargo, adelantarnos a conclusiones sobre la producción 

noticiosa no es la finalidad de esta investigación.  

4.2.7. Las mujeres con discapacidad pueden 'superarla' y tener una 

vida normal 

En ocasiones, los medios dan cuenta de casos individuales de mujeres que han logrado, 

de alguna forma, “acabar” con las barreras que su discapacidad les imponía y cuentan 

luego cómo esta experiencia ha modificado sus puntos de vista y valoraciones sobre sí 

mismas: 

                                                 
25 En palabras de Fernández Santiago, “posiblemente el mayor acto de violencia que la mujer con 

discapacidad puede estar sufriendo es la propia negación de género a la que está sujeta”. En: FERNÁNDEZ 

S., Pedro. Compendio sobre violencia de género y factores de discriminación en la mujer con discapacidad. 

Objetivos, Metodología y Análisis de Resultados. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2009, pág. 81.   
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 La cantante Camila Cabello se manifestó sobre su Trastorno Obsesivo 

Compulsivo: "Cada uno tiene su propia manera de sobrellevar el estrés. En mi 

caso, cuando me sentía así, empezaba a darle vueltas a la cabeza con insistencia, 

pero ahora lo tengo todo bajo control" (Diario El Comercio, 2 de mayo) 

 Mariah Carey, también cantante, habló sobre tener bipolaridad: “La intérprete 

contó que fue diagnosticada en el 2001 cuando la hospitalizaron por un colapso 

físico y mental, pero en ese momento “no quería creerlo” y optó por la negación, 

pero tras “los dos años más difíciles que he pasado” se vio obligada a ponerse en 

tratamiento” (“Mariah Carey: “Sufro de bipolaridad”, Diario La República, 12 de 

abril). En otro medio se señaló también lo siguiente: “Estoy en un buen lugar 

ahora, cómoda discutiendo mi lucha contra el trastorno bipolar” (“Cantante de 

pop revela que sufre de trastorno bipolar”, Diario Primicia, 13 de abril). 

Sobre este estereotipo se deben comentar dos aristas: una, sobre el impacto de la 

discapacidad en las vidas de las personalidades representadas; y la otra, que es sobre 

una nueva intersección, que incluye la variable de posición social. 

En primer lugar, se debe considerar que los tres casos presentados son de mujeres que 

han pasado por una situación de discapacidad psicosocial, y luego de haber recibido 

atención, narran cómo estos asuntos ya no afectan su cotidianidad. Debemos considerar 

la variable del tipo de discapacidad porque sería otra la situación si se hubiera tratado 

de una condición diferente, como por ejemplo la reducción o pérdida sensorial. Si bien 

no se debe entender que se han curado (pues normalmente lo que se logra con una 

intervención es reducir el impacto que estas condiciones tienen), lo que se desprende de 

los discursos de las propias protagonistas es su capacidad para controlar sus condiciones. 

A diferencia del estereotipo que consideraba a la mujer con discapacidad como capaz 

ser incluida en su entorno, en este caso estamos hablando de historias donde la 

discapacidad ha sido derrotada y ya no es parte del retrato. 

No se puede dejar de lado que todas las mujeres que caen dentro de este estereotipo 

son personalidades en el mundo de las artes escénicas y a nivel internacional. Esto por 

dos motivos: el primero, que la exposición mediática preexistente es realmente la razón 

por la cual estos casos son noticias (si se hubiera tratado de cualquier otra mujer con 

discapacidad, la historia difícilmente hubiera sido publicada); y el segundo, que su 
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posición privilegiada les habría permitido tener acceso a mejores servicios y por ello 

tendrían un pronóstico más positivo que el del resto de casos.  

En conclusión, de acuerdo con el estereotipo, la persona con discapacidad puede superar 

dicha situación. Por tanto, al ser “curable”, no se necesitan minimizar las barreras a las 

personas que conviven con la discapacidad. Ello, al mismo tiempo, pone a la persona 

como única responsable de su inclusión.  

4.2.8. La violencia de género puede producir una discapacidad 

En este caso se hace referencia a los casos en los que una mujer termina (o terminaría) 

teniendo una discapacidad a causa de una agresión en cuyo origen se encuentren 

motivos de discriminación por género.  

 Se señala a la violencia como una de las causas de trastornos psicosociales 

discapacitantes: “Las consecuencias más severas de una violación impactan en la 

salud mental de las personas afectadas: depresión, ansiedad, trastorno de estrés 

postraumático, abuso de alcohol y otras sustancias, insomnio, trastornos de la 

conducta alimentaria y trastornos de la personalidad”, señala un informe del 

diario La República (“Condición mental crónica”, 8 de marzo). También se ha 

tratado el tema de la violencia de género (en todas sus formas) como un 

desencadenante para la depresión (“El 59% de casos de intentos de suicidios y 

depresión en la región fue en mujeres según reporte de DIRESA Huancavelica”, 

Diario Primicia, 5 de mayo). 

 En otros casos, la discapacidad puede abarcar otros ámbitos, como el sensorial: 

“La visitadora médica Lizzeth Silva Reaño (29) perdió la visión en uno de los ojos 

y está a un paso de quedar completamente ciega, luego de que su pareja, el 

venezolano Deiver Martínez Rosales (24), le hundiera los dedos pulgares durante 

una brutal agresión en Comas.” (Fragmento de “Feminicidio en SJL: le encuentra 

mensajes en WhatsApp y la mata”, donde se narran tres casos de agresión a 

mujeres. Diario La República, 19 de abril) 

Consideramos importante hacer la distinción de este estereotipo con el de la 

vulnerabilidad a la violencia porque no se trata de un juicio aplicado en estricto a una 

mujer con discapacidad, sino sobre una mujer que está en potencial riesgo. La variable 

https://larepublica.pe/sociedad/1228384-comas-extranjero-destrozo-con-sus-dedos-el-ojo-de-su-pareja
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de interseccionalidad no se aplicaría porque, en los casos de la presente categoría, la 

discapacidad es un hecho posterior. En la otra, nos estamos refiriendo a mujeres que, 

por tener además una discapacidad, son vistas como una población más fácil de vulnerar. 

4.2.9. Las mujeres con discapacidad pueden ser peligrosas 

Esta categoría disrumpe con las que se han encontrado previamente, pues la mujer pasa 

de ser representada como víctima a ser la victimaria. Las formas de peligrosidad 

encontradas difieren entre sí: 

 Mujeres con discapacidad que pueden llegar a ser agresivas: “Madres agreden a 

sus hijas en plena vía pública y tiran rocoto a mujer” (Diario Correo Huancayo, 2 

de mayo) 

 Mujeres con discapacidad que son identificadas como delincuentes: “Vraem: 

mujer con discapacidad lideraba una mafia de trata de personas” (Diario La 

República, 10 de mayo de 2018) 

A pesar de que la muestra para este estereotipo es muy pequeña, se debe considerar 

como dato importante que en dos de los casos la noticia se trate sobre mujeres con 

algún tipo de condición mental (sin especificar si temporal o permanente), pues en las 

evaluaciones realizadas con muestras mixtas se mantuvo la tendencia de mostrar a la 

persona con discapacidad mental como más impredecible y peligrosa. Esta asociación 

de discapacidad mental y peligrosidad tiene sus orígenes en el siglo XIX e incluso tiempo 

atrás, en que las personas con discapacidad mental -llamadas también locas- fueron 

consideradas peligrosas para sí y para terceros, y por ello, se convirtieron en patrimonio, 

objeto y problema de “higiene pública” (Braunstein 2015: 20). De ahí que se hayan creado 

los “manicomios” (término peyorativo de los centros psiquiátricos) como solución 

médica a la discapacidad (Ibidem).  

La otra noticia, referida a una mujer con muletas que habría liderado una banda criminal, 

recuerda un poco a la narrativa seguida con el Cojo Mame, otro delincuente cuya seña 

particular era no tener una pierna.26 Tal parece ser que en las mujeres se repite esta 

tendencia de incluir la discapacidad como elemento principal de identificación de un 

personaje. Al respecto, es importante señalar que la pobreza, la falta de oportunidades y 

                                                 
26 Sobre el Cojo Mame, ver: https://peru21.pe/lima/cojo-mame-rankeado-delincuente-fotos-398222   

https://peru21.pe/lima/cojo-mame-rankeado-delincuente-fotos-398222
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la falta de acceso a la educación ponen a mujeres y niñas en situaciones vulnerables y 

hacen de ellas objetivos fáciles de reclutamiento para actividades delictivas 

(Organización de los Estados Americanos 2011: 131). De hecho, las mujeres con bajos 

niveles socioeconómicos y educativos figuran entre los miembros más vulnerables de la 

sociedad en cuanto a posibilidad de que sean llevadas a participar en operaciones 

delictivas como victimarias o como traficantes (ibidem).  

4.2.10. Las mujeres con discapacidad no pueden ser buenas madres 

Desde esta perspectiva, lo que se pone en cuestión es la capacidad de una mujer con 

discapacidad (nuevamente, estamos ante un estereotipo completamente interseccional) 

para ejercer responsablemente el cuidado hacia sus hijos. Con esto nos referimos no solo 

al aspecto afectivo sino también a su capacidad de mantener económicamente a una 

familia. Los casos que presentaron este estereotipo fueron los siguientes: 

 “Madres agreden a sus hijas en plena vía pública y tiran rocoto a mujer” (Diario 

Correo Huancayo, 2 de mayo). Se menciona que “una mujer que padecería de 

alteraciones mentales agredió a su hija de 11 años”. 

 “‘Chantajean’ a alumna por no tener ‘Constancia de no adeudar’” (Diario Primicia, 

15 de marzo). La noticia señala que a una niña no le permitieron inscribirse a una 

institución educativa por tener una deuda. Indican que “la menor ha costeado sus 

estudios vendiendo caramelos al tener a su madre inválida”. 

 “Iracunda mujer golpea a su bebé de 8 meses y a su papá” (Diario Primicia, 16 de 

marzo). Se indica en el tercer párrafo: “Los vecinos señalan que es posible que la 

mujer viene atravesando graves problemas emocionales, ya que no pudo 

contener su ira”. 

Dos de los casos hacen alusión a la condición de madre de la mujer con discapacidad 

representada, pero en uno de ellos la mención parece no tener un fin informativo sino 

persuasivo (que va de la mano con la solicitud por caridad). Esto es importante pues 

refleja una situación de vulnerabilidad en la que no solo es la mujer quien se muestra 

desprotegida, sino también incapaz de hacer más por cuidar de su familia. Este tipo de 

visiones, si no vienen periódicamente contrarrestadas por miradas más bien positivas de 

la maternidad en mujeres con discapacidad, corren el riesgo de volverse 

generalizaciones. En el contexto de nuestro país, no puede dejarse de lado esta idea 
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cuando se ha hecho público que se han realizado esterilizaciones forzadas a personas 

con discapacidad.27 Una política pública como esta, posiblemente, tendría este 

estereotipo en la base de su justificación. 

4.2.11. Las mujeres con discapacidad reciben apoyo de 

personalidades destacadas 

También hemos encontrado la aparición de mujeres con discapacidad como parte de 

una noticia, pero no precisamente porque ellas hayan hecho algo particularmente 

destacable, sino que en el acontecimiento intervino alguna persona (sin discapacidad) 

con presencia mediática y por esta acción es que se termina escribiendo sobre el asunto 

en los medios: 

 “Ponte en mi lugar”, Diario El Comercio, 23 de marzo: se trata de una fotonoticia 

en la que se muestra al príncipe Guillermo de Inglaterra jugando al básquet en 

silla de ruedas con el equipo nacional de dicho deporte. Tres de las cuatro 

deportistas son mujeres. 

 “Ken Yeong ayuda a una seguidora”, Diario El Comercio, 8 de mayo. Se señala 

que el actor mencionado en el titular detuvo su show para auxiliar a una 

espectadora que tuvo un ataque de epilepsia. Cabe mencionar que, además de 

actor, se formó como médico. 

 “Presidente Martín Vizcarra pide avanzar a una sociedad donde se respete por 

igual a hombres y mujeres”, Diario Primicia, 22 de mayo28. 

Este estereotipo se asemeja un poco al de la caridad, con la diferencia de que en dicho 

caso la apelación a la ayuda era explícita. En este caso, podría entenderse que lo noticioso 

de la participación de gente famosa o conocida en una acción de apoyo a personas con 

                                                 
27 Hasta el 2017, existía una norma que permitía la esterilización forzada de mujeres con discapacidad. Ver: 

COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Examen de los informes 

presentados por los Estados partes en virtud del artículo 35 de la Convención. Observaciones finales del 

Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Perú. CRPD/C/PER/CO/1. Disponible en: 

http://observatorioderechoshumanos.pe/jmla25/peru-ante-organismos-

internacionales/doc_download/194-crpd-c-per-co-1 

Pár. 33: “33. El Comité está profundamente preocupado porque, de acuerdo con la norma técnica de 

Planificación Familiar 536/2005 - MINSA del 26 de julio de 2005, las personas con "incapacidad mental" 

puede ser esterilizada sin su consentimiento libre e informado, como un método de anticoncepción”  
28 En esta noticia se presenta una fotografía abridora en la que se observa a una mujer usuaria de silla de 

ruedas recibiendo un reconocimiento, aunque su nombre no se menciona en ninguna parte del texto. El 

mismo se centra en las declaraciones del presidente. 
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discapacidad (en este caso mujeres) está en que se espera que este tipo de actitudes se 

vean de manera positiva y la audiencia las replique. En cierta forma, es también un 

llamado a la acción, pero mucho más sutil. De todas formas, se trata de una visión que 

reduce la importancia de la agencia de la persona con discapacidad en una historia que, 

al final, es sobre ella también. 

4.2.12. Las mujeres con discapacidad se pueden empoderar a través 

del activismo 

En este caso, hemos encontrado un discurso particular por varios motivos: primero, que 

surge principalmente del mismo testimonio de la mujer con discapacidad (pues se 

presenta a través de una entrevista) y porque expresa una transformación para la cual 

fue necesaria la identificación de la persona con un conjunto de pares: 

 “Gracias a eso [la declaración del Día Nacional de las Personas Pequeñas] hemos 

podido acercarnos a las autoridades para que nos conozcan y vean que sí 

existimos en la sociedad. Deseamos que los sectores de salud, trabajo y 

educación informen sobre nosotros para que las nuevas generaciones no sufran 

de discriminación o sean víctimas de bullying. [...] La ciudad no está adaptada 

para personas pequeñas. Cuando vamos a los bancos o en el transporte público, 

nos chocamos con obstáculos y nadie nos quiere ayudar. Eso es lo que queremos 

cambiar. [...] Quisiera tener un espacio fijo para reunirnos y poder reunir fondos 

para viajar por el Perú para que la asociación [de la cual es presidenta] crezca y 

que cada miembro sienta que no está solo. Somos una familia y eso es lo que 

queremos transmitir. Lucharemos para que nos traten con respeto y por más 

presencia en el ámbito laboral” (Karol Calampa: “No somos personas que solo 

hacen reír o cuentan chistes”, Diario La República, 27 de marzo) 

 “Sentí que perdí gran parte de mi adolescencia mientras afrontaba el tratamiento 

[de cáncer]. Me costó volver a adaptarme socialmente. Yo sufro de ansiedad 

social. No tuve ayuda psicológica, ni durante ni después del cáncer. Recién a los 

18 empecé a ir a terapia. Hacer esto [hablar de temas de salud mental en su blog] 

es como darles a los demás la ayuda que no tuve.” (Ana Paula Chávez: “Busco 

eliminar el estigma a los problemas de salud mental”, Diario La República, 23 de 

abril) 
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Este tipo de imágenes sobre las mujeres con discapacidad son positivas por dos motivos: 

en primer lugar, porque reafirma a la mujer como capaz de ejercer algún tipo de 

liderazgo en una sociedad machista; por otro lado, porque se trata de oportunidades 

para mostrarle a una audiencia que probablemente no conozca mucho sobre 

movimientos de personas con discapacidad que estos existen. 

Esta representación se enmarca dentro de un contexto en el que las personas con 

discapacidad, en su lucha por cuestionar el impacto de las ideologías sociales 

dominantes, han iniciado una política opositora en diversos niveles, incluyendo la 

enunciación de nuevas definiciones y percepciones relacionadas con la discapacidad 

(Barton 2009: 130). Ello, a través de luchas individuales o a través de sus organizaciones 

nacionales e internacionales, con el fin de poder definirse a sí mismas. Sin duda alguna, 

este es uno de los mayores éxitos del colectivo de personas con discapacidad: en 

palabras de Wood, “saber que este es nuestro movimiento, que no le pertenece a los 

demás. Saber quiénes somos” (1996: 14). 

4.2.13. Las mujeres con discapacidad pueden ser destacadas en los 

ámbitos en que participen 

Finalmente, el estereotipo que presentaremos a continuación muestra las historias en las 

que mujeres con discapacidad no solo salen del molde de víctima e incluso el de la 

normalidad, sino que exceden cualquier tipo de expectativa y consiguen 

reconocimientos que la mayoría de personas (con o sin discapacidad) no posee. Los 

casos encontrados son los siguientes: 

 “Dunia Felices, una chica fantástica”, Diario La República, 11 de marzo: perfil a una 

atleta que representa al Perú en la competencia paralímpica de natación, además 

de ser artista y estar (al momento en que se hizo el texto) a punto de presentar 

sus obras en una exposición. 

 “Presidente Martín Vizcarra pide avanzar a una sociedad donde se respete por 

igual a hombres y mujeres”, Diario Primicia, 22 de mayo: se trata de una nota 

informativa sobre un reconocimiento del Presidente de la República a siete 

mujeres destacadas. La foto de la nota, que ocupa la mayor parte del espacio, 
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muestra a una mujer en silla de ruedas y con discapacidad física recibiendo una 

medalla. 

Por más que este estereotipo suene positivo se debe tener en cuenta que debe 

balancearse este tipo de representaciones con los de las personas que no sean 

necesariamente extraordinarias; de otra forma, y como se ha señalado en varios estudios, 

se da la impresión (errónea) que las personas con discapacidad solo importan o cuando 

son parte de eventos muy trágicos o cuando logran algo sobrehumano. Además, la 

sobreexposición de casos particulares de éxito no debería ser el único tipo de 

reconocimiento en una sociedad que aún está desarrollando mecanismos de inclusión: 

deberían ser noticia, y con más frecuencia, las historias en las que se destaque cómo 

cualquier persona con discapacidad, sin importar si tiene algún talento particular, tiene 

derecho a cumplir las metas personales y profesionales que se proponga. 
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| 5 | Comentarios de los actores clave 

 

La dinámica de las entrevistas, al ser semiestructuradas, consistió en iniciar la 

conversación con una breve presentación de la persona entrevistada y la consulta por su 

relación con nuestro grupo de interés (las mujeres con discapacidad). A raíz de ello, se 

prosiguió con una serie de preguntas relacionadas a sus percepciones sobre diferentes 

aspectos, como la capacidad de autonomía de las mujeres con discapacidad, su situación 

frente a las barreras que se les plantean, cómo ciertos aspectos (como su sexualidad, su 

vida familiar o la posibilidad de la maternidad) eran percibidos por la sociedad, y si 

consideraban que los medios de comunicación habían tenido alguna influencia en cómo 

se les representa, entre otros. Finalmente, se presentaban los principales resultados del 

análisis de medios, luego de lo cual se solicitaban sus opiniones al respecto. A 

continuación, reproducimos sus comentarios, separando cada sección por temas. 

5.1. Vulnerabilidad 

Las personas entrevistadas reconocen que el nivel de vulnerabilidad en las mujeres con 

discapacidad es muy alto. Esta afirmación es dada principalmente por las propias mujeres 

entrevistadas (cuatro de las cinco mujeres entrevistadas), que reconocen que la mujer 

con discapacidad es doblemente vulnerable: por su condición de mujer y por su 

condición de persona con discapacidad. Sin embargo, los otros actores entrevistados no 

coincidieron ampliamente con la misma afirmación: solo lo hicieron dos organizaciones, 

un periodista y un funcionario del CEM. La vulnerabilidad en este contexto consiste en la 

situación de indefensión en la que se encuentran las mujeres con discapacidad en razón 

de la sociedad, y no por su condición física:  

“Yo creo que en general a las mujeres con y sin discapacidad no nos hace bien que 

constantemente se nos diga que somos parte de la población vulnerable, porque luego 

terminas creyendo que eres vulnerable y creo que sería bueno que al igual que países 

vecinos como Ecuador empecemos a utilizar la expresión ¨Población en situación de 

vulnerabilidad¨ al igual que en vez de persona discapacitada, decir persona con 

discapacidad”. (MUJ05) 
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Esta vulnerabilidad, de acuerdo con los/as entrevistados/as, se da en distintos espacios 

y frente a distintos actores. Por un lado, se da por la sociedad, cuando las mujeres con 

discapacidad se movilizan por transporte privado (taxis) con el fin de realizar sus 

actividades diarias:  

“Hay ocasiones en que los taxistas se quieren sobrepasar te dicen que estas bonita, te 

quieren agarrar (...) y yo [como persona con discapacidad de movilidad reducida] no me 

puedo tirar [a la pista] (...) siempre te la juegas (...) y no podemos hacer nada para 

defendernos”. (MUJ03)  

De ahí que, a consideración de la entrevistada, las mujeres con discapacidad deban seguir 

ciertas pautas de conducta como no demostrar susto y tratar de ser amables o 

agradables.  

Por otro lado, esta indefensión se ve también en la propia familia. Los/as entrevistados/as 

identificaron que los círculos familiares tampoco son seguros pues en esos espacios 

también surgen situaciones de violencia de género por parte de sus parejas o parientes 

sanguíneos. Asimismo, los entrevistados reconocieron que el Estado no ofrece garantías 

para que esta vulnerabilidad se termine, lo que hace que las mujeres con discapacidad 

sean víctimas también de este ente.   

Por ello, a consideración de los entrevistados, las mujeres con discapacidad se 

encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad frente a cualquier situación de 

violencia, que no ha sido atendida hasta la fecha por las autoridades.   

5.2. Formación 

Los/as entrevistados/as coincidieron en su mayoría en que una de las principales barreras 

que obstruyen el acceso a oportunidades de las mujeres con discapacidad está 

relacionada a temas educativos y de desarrollo profesional. Estos temas son 

determinantes para la generación de otras concepciones sobre el proyecto de vida de 

esta población pues están estrechamente ligadas a la posibilidad de una vida autónoma. 

Por un lado, se debe considerar que muchas veces se piensa en la mujer con discapacidad 

como una mujer que abre su propio camino a través de la realización de actividades 

laborales relacionadas a la manufactura o al comercio: 
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“No es un impedimento [la discapacidad] para lo que ellas puedan hacer. Tenemos 

personas incluso que se dedican a corte de cabello, a tejer. Pese a la discapacidad que 

tengan, tienen que salir adelante por ellos mismos, eso es lo que nuestra asociación 

busca”. (ORG03) 

“La semana pasada hubo una feria laboral. [Han estado] las personas que tienen 

manualidades [...] que ellos han llevado para que presenten. Sí hay ese deseo de seguir, 

y hay que seguir mejorando, se le ha dicho al alcalde que mejore esto, que va a hacer 

esta feria mensualmente”. (ORG02) 

Sin embargo, sí se reconoce que, en lo que se refiere a empleos dependientes, estas 

mujeres se encuentran en una situación de desventaja, principalmente a raíz de las ideas 

preconcebidas en la mente de sus empleadores/as, más que en las propias capacidades 

que hayan sido capaces de demostrar. 

“El tema de discapacidad intelectual es bastante discutible. Ahí sí hay una gran, gran 

barrera. Las empresas muchas veces tienen una mirada sobre la reacción que va a tener 

la persona con discapacidad, y entonces no los contratan. Es como decir, que las personas 

que tienen esquizofrenia, con el tratamiento médico están controladas técnicamente [...] 

sino que por los estereotipos, ya tienen la idea de que la persona no va a dar un buen 

resultado”. (MUJ01) 

La voluntad por buscar empleos y formación sí existe, aunque las barreras en el acceso 

son un temor que prevalece entre los miembros de las familias de las mujeres con 

discapacidad (ORG06, ORG07). De hecho, podría decirse que la discriminación inicia 

incluso en el aula escolar, pues existen docentes que tratan de manera despectiva a las 

niñas por motivo de su discapacidad, considerándolas una carga (ORG06).  

Se debe considerar, además, que estas formas de exclusión no solo tienen impacto sobre 

el desarrollo de la carrera de la mujer con discapacidad, sino también su propia 

autoestima: 

“Siento que se ha afectado mi estabilidad emocional porque veo a todos mis amigos 

trabajando y yo no. Y a varios de mis amigos los veo en más de un trabajo, justamente 

porque ellos tienen mejor acceso van a tener más experiencia laboral que yo [...] Empezar 

a chambear desde muy temprano es muy difícil cuando eres persona con discapacidad, 
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hay gente que empieza a trabajar por ejemplo en un fast food, y yo no puedo trabajar en 

un fast food”. (MUJ02) 

5.3. Relaciones afectivas y vida sexual 

La mirada sobre estos temas en las mujeres con discapacidad es en general bastante 

sobreprotectora. Se piensa que la discapacidad vuelve a estas personas asexuales, por lo 

que ellas manifiestan haber recibido respuestas de sorpresa y rechazo al hablar sobre 

estos temas: 

“Una vez le conté a un broder sobre mi discapacidad y me preguntó, ‘¿eres virgen?’, 

automáticamente [risas]. Asumen que lo soy porque tengo discapacidad, y le dije que no. 

También creo que en cuanto a relaciones se asumen muchas cosas. También se asume 

que las personas con discapacidad no tienen sexo; esto se ve mucho en la discapacidad 

intelectual, pero creo que en otras discapacidades también se da. Por ejemplo, mis amigas 

están hablando de sexo y es como que a mí nadie me mira, desaparezco de la 

conversación”. (MUJ02) 

Respecto a la posibilidad de las mujeres con discapacidad de establecer relaciones de 

pareja, en varias ocasiones se ha manifestado que, si bien no es inusual, hay una mirada 

de desconfianza hacia este tema: 

“Siendo mujer, te ven siempre como una niña. Eso te limita mucho a tener una relación 

de pareja, incluso un hombre te mira, y piensa, ‘no me voy a meter con una persona en 

silla de ruedas, van a creer que soy un enfermo’; de hecho, sí hay personas que tienen 

fetiches con las personas con discapacidad, y eso impide, las personas dicen ‘qué van a 

pensar de mí’, entonces no voy a estar con una chica en silla de ruedas, mejor me quedo 

como su amigo porque la gente me va a mirar mal”. (MUJ03) 

“Por la experiencia que he podido tener, entre los estereotipos que encontramos, hay 

mucha infantilización hacia las mujeres y personas con discapacidad en general: que 

somos los ángeles, los bellos, los lindos. También hay otro estereotipo, que somos seres 

asexuados, que quizás no podemos sentir un placer o intimidad sexual como cualquier 

otra persona. Y cuando ven que nos casamos, ‘¡uy! ¡Qué grandioso!’, dicen. Si tú te 

casaste, es igual. Lo ven como un milagro, lo lograste, algo así. [...] Yo tengo discapacidad, 

se nota a leguas, y mi esposo no tiene discapacidad, es alto y todo, entonces dicen, ‘Ah, 

pero, ¿cómo harán?’ y ‘¿Cómo así se habrá fijado en ella?’, cosas así. Hay mucha 

desconfianza en las parejas en las que una tiene discapacidad y el otro no. Lo ven como 
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algo extraño. ‘Ah no, él está por interés’. O por ejemplo, ‘¿y ella cómo lo habrá 

conquistado? ¿Cómo habrá hecho?’”. (MUJ04) 

“La infantilización es una cosa muy fuerte. Algo que también está relacionado con eso es 

como la subestimación respecto a que si tienes una discapacidad, tú no vas a atraer a una 

pareja, o que tú solamente te vas a poder emparejar con otra persona con discapacidad. 

[...] Ya de por sí está el hecho de que tú por ser una mujer con discapacidad no tienes el 

mismo valor que otra mujer. Si alguien quiere estar contigo es por algún interés 

subrepticio. [...] Es horrible porque a veces íbamos con mi esposo a visitar a otra pareja y 

venía la mamá y le decía a mi esposo, ‘ay es que tú eres tan lindo, ay este hombre es lo 

máximo’; íbamos donde otra amiga e igual, sus familiares lo adoran porque piensan que 

es un hombre maravilloso. Además, imagínate: casarse con una mujer que es ciega, 

encima ser un padre que cuida y asume su rol, y además ser atento, ya es el dios hecho 

hombre. [...] Ahí se juntan el género con la discapacidad”. (MUJ05) 

Este tipo de prejuicios no solo repercute en la socialización de las mujeres con 

discapacidad, sino que trae consecuencias en aspectos como el de la atención en salud: 

“Incluso cuando iba a mis consultas ginecológicas, era el interrogatorio de la vida. [El 

tono] era como de mucha curiosidad”. (MUJ02) 

Yo nunca he ido al ginecólogo porque no sé cómo ir. Para ir es un poco complicado 

porque yo siempre voy a mis citas sola, y el asunto es que la mesa es muy alta, ¿cómo me 

subo? Me puedo subir a un auto normal porque es bajito pero una mesa es muy alta. 

Hace semanas que estoy pensando que tengo que ir al ginecólogo. Es el único médico al 

que le tengo miedo por este asunto, y tampoco me da mucha confianza. Es cuestión mía 

del asunto este, yo nunca he ido, pero no es como ir a otro médico que me puede ver en 

la silla de ruedas. Incluso para mí es complicado sacarme radiografías porque me tienen 

que subir a la mesa. Mis amigas sí van. [...] ellas tienen sus propios asistentes personales 

que las ayudan, o tienen más movilidad que yo, o sí caminan. Si el consultorio fuera más 

adaptable sí iría”. (MUJ03) 

Finalmente, se debe señalar que ciertos tipos de discapacidad, como la psicosocial, están 

envueltas en otro tipo de prejuicios relacionados a la promiscuidad. Una de las 

entrevistadas narró que conoce el caso de una mujer que tiene autismo y había 

regresado embarazada a su casa tras escaparse en un par de ocasiones. “A ella hasta la 
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han podido violar. En su caso siempre le echaban la culpa, ‘tú eres la loca que se escapó’” 

(MUJ02). 

5.4. Maternidad 

La capacidad para la crianza de los/as hijos/as también se ha visto en cuestión, por el 

mismo motivo por el que se considera que no pueden ser autónomas. El tipo de idea 

que se genera frente a esta posibilidad depende mucho del tipo de discapacidad que se 

tenga o el nivel de independencia que se suponga de la madre: 

“Las personas con discapacidad sí esperan formar familias. El resto de la población tiene 

una mirada diferente, de que la persona con discapacidad por la limitación física, 

sensorial, intelectual que presenta, no tiene derecho a tener una pareja o tener hijos”. 

(MUJ01) 

“Al menos en el caso de discapacidad visual creo que sí. El otro día conocí a una señora 

que es ciega y tiene una hija en la universidad. Ella ha sido mamá y normal, y le pregunté 

- porque me daba curiosidad - cómo había hecho para tener su hija. Me decía que pocas 

veces la ayudaba su mamá pero que en verdad su esposo la ayudaba y también era 

cuestión de ella, no me podría explicar cómo, pero es como todos los padres”. (MUJ02) 

“Sé que muchas mujeres que tienen hijos, las miran recontra mal, el médico las mira con 

una caraza, o piensan que han sido violadas o que el esposo es un enfermo. Por ahí leí 

un artículo que era de una española que había dicho que cuando ella quedó en estado 

por decisión propia la miraron horrible y era como ‘qué barbaridad has hecho, ¿no has 

pensado en las consecuencias?’, y he visto casos en internet que muchas personas 

criticaban porque decían ‘tu hijo va a tener que cuidar a ti’, cosas así. En el caso de mi 

amiga con discapacidad sí sé que tuvo a su hijo y su pareja también tiene discapacidad. 

[...] Una exalumna de mi colegio me comentó que cuando la vieron con el embarazo, el 

ginecólogo puso el grito en el cielo, y dijo que por qué no se había cuidado, o que había 

que hacerla abortar, entonces ella decidió irse a vivir a Estados Unidos y ahí no te pueden 

decir eso. En otros países las quieren esterilizar o ponerles anticonceptivos sin su 

consentimiento. Se nos prohíbe el tema de ser madres, y alguna vez lo he hablado en mi 

página. [...] O peor: una vez me comentaron, ¿y si sale igual que tú?” (MUJ03) 

“Cuando se habla de mujeres con discapacidad, surgen varias ideas: ‘Ah no, si va a tener 

una relación, no, cómo va a hacer? ‘¿Quiere tener su propia familia? ¡No, si eso puede ser 

muy peligroso! ¿Cómo va a hacer? ¡Se puede morir!’, por ejemplo así. También - y va 
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mucho con el tema de la discapacidad psicosocial - que, anteriormente, y en unos casos 

todavía las han esterilizado, porque no quieren que tengan hijos. Hay mucho prejuicio y 

estereotipo de que una mujer con discapacidad no puede tener como proyecto de vida 

formar una familia, y eso no puede ser. Aquí el Estado tiene un rol muy importante en el 

sentido de fomentar los derechos de salud y reproductivos. [...] También está la 

presunción de que van a salir iguales a ti, y lo toman como un problema”. (MUJ04) 

También pudimos conocer a través del testimonio de una de las entrevistadas que la idea 

de la maternidad viene acompañada de varios miedos a causa de las circunstancias en 

las que las pone su condición, pero que han podido encontrar la manera de que todo 

salga bien en el embarazo y la crianza (MUJ05). Además, se señaló la importancia de 

naturalizar la discapacidad dentro del espacio educativo de sus hijos: 

“Con mi hijo fue una experiencia linda porque tuvo en inicial una profesora que inclusive 

me invitó al aula para que sus compañeros y compañeras vieran cómo yo escribía en 

braille, o mi bastón; los compañeros de mi hijo tuvieron una relación distinta conmigo 

desde chiquitos, tuvieron una gran conciencia y mi hijo también [...] Respecto a los padres, 

hay gente que tiene mayor facilidad, y otros que mantienen su distancia o son un poco 

disforzados, que me saludan y se van corriendo porque no saben cómo tratarte”. (MUJ05) 

5.5. El rol de los medios de comunicación 

Hay cierto grado de conciencia entre las mujeres con discapacidad entrevistadas sobre 

el rol que cumplen los medios de comunicación en la formulación y perpetuación de 

estereotipos sobre ellas: 

“Yo creo que [los medios] sí cumplen un rol importante. De hecho, [...] creo que los medios 

contribuyen bastante en la percepción que la gente tiene, cuando es un colectivo tan 

poco conocido, no hay más referentes. A mí me da mucha curiosidad porque siento que 

le pregunto a mis amigos, ‘oye, ¿tú has conocido a una persona con discapacidad antes 

que yo?’, y la mayoría me dice que no. O la mayoría me dice ‘he visto en televisión’”. 

(MUJ02) 

“Si bien es cierto el tema de discapacidad todavía hay muchos estereotipos hablando en 

general, más fuerte es para las mujeres con discapacidad por la triple discriminación que 

tenemos. Mientras que la sociedad no se instruya, no se capacite, no tome conciencia, y 

también las organizaciones (todas) tenemos un rol muy importante, que es precisamente 

empoderar a las mujeres con discapacidad en todo aspecto y que poco a poco se vaya 
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erradicando los estereotipos como el de caridad, que las mujeres somos seres asexuados, 

están siempre propensas a la violencia (bueno, es una realidad), que las mujeres con 

discapacidad no pueden trabajar, o no son útiles”. (MUJ04) 

Para conocer a grandes rasgos cómo se da el proceso de producción de estas noticias, 

se entrevistó a una serie de periodistas de los medios pertenecientes a la muestra. Se 

buscó que nos explicaran cómo llegaba la información sobre los casos de mujeres con 

discapacidad a las redacciones, las fuentes a las que suelen recurrir y si había alguna 

consideración particular para la forma de enunciar la discapacidad. Luego, se les 

presentaron los resultados del estudio, tanto de la sección en la que se detallaba ciertos 

aspectos descriptivos de la noticia, como aquella en la que se profundizaba más el 

significado de cada estereotipo.  

En primer lugar, se debe mencionar que los/as entrevistados/as manifestaron que sus 

impresiones sobre la cobertura tenían una correlación con los resultados encontrados a 

través del análisis. Ninguno contaba con datos exactos sobre la frecuencia con la que su 

medio cubría este tema (o cualquier otro en particular), por lo que agradecieron tener la 

posibilidad de ver cifras con el objetivo de mejorar su cobertura. 

Dos de los/as periodistas entrevistados/as manifestaron que suelen enterarse de los 

acontecimientos sobre mujeres con discapacidad de manera indirecta; es decir, que estos 

eran informados primero a otro medio (generalmente televisivo), y desde allí empezaban 

a hacer su propia labor de investigación y corroboración (PER02 y PER03). Se mencionó 

que esto aplica a la mayoría de casos para secciones como Sociedad o Locales, que es 

donde se encontró la mayoría de elementos de la muestra, pues son hechos que ocurren 

en el día a día y la televisión garantiza una mayor inmediatez que los medios impresos 

(PER03). Además, es importante tomar en cuenta que es gracias al impacto que la 

aparición televisiva brinda que otros medios deciden que un tema ya está empezando a 

posicionarse en la agenda y por ello se abordan también en soporte impreso (PER02). 

Otro de los entrevistados manifestó que a su medio sí llegaban reportes de la policía, las 
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OMAPED y el Poder Judicial, principalmente (PER01)29. También se manifestó que 

algunos casos cobran relevancia por su aparición en medios sociales (PER03). 

Respecto a su contacto con organizaciones de personas con discapacidad, manifestaron 

que no es usual que estas se comuniquen con este tipo de medios: 

“Tengo una amiga que es invidente, ella por ejemplo está en una obra de teatro, me pasa 

información a veces, pero es como algo personal, no como organización. Cuando hubo 

lo del caso del autismo [...] como yo me contacté para poder ver datos para la nota me 

contactaron, me dieron notas de prensa, que se iba a realizar el día mundial del autismo, 

que iban a prender luces azules en diferentes puntos de Lima, ellos sí se comunicaron 

pero porque yo primero busqué a la organización, a una persona, me comuniqué y tenía 

mi contacto. Seguramente el otro año me llamarán si es que hay algún evento. No es que 

continuamente estén comunicándose de diferentes organizaciones”. (PER03) 

En cuanto al lenguaje y las maneras de referirse a la discapacidad, hubo diferentes 

respuestas: 

“Fuimos parte de una campaña cuando se decía ‘persona discapacitada’. Estudiamos 

mucho el tema porque, al decir ‘persona discapacitada’, hacíamos referencia a que no 

valían esas personas. Pero cuando implementamos el término “personas con 

discapacidad” sensorial, motora, o de alguna parte específica, ya cambia la situación. Se 

ha incidido mucho y ha quedado ahora para la redacción [usar el término] ‘personas con 

discapacidad’”. (PER01) 

“No hay capacitaciones en sí en temas sobre personas con discapacidad, pero lo que sí 

hay es un manual de estilo, que te indica qué términos utilizar o de qué manera uno debe 

hablar o comentar cuando hay casos específicos con personajes que son personas con 

discapacidad. [...] Nos establece de qué manera debemos tratar eso. Pero más allá del 

aspecto de forma, a nivel de fondo, dentro de lo que he podido recopilar, siempre la 

prioridad cuando se tratan estos casos, es tener un punto de vista humano”. (PER02) 

“[Sobre el autismo] A veces decimos “que padecen”, y no es que padezcan, es una 

condición, pero sí trato de usar, por ejemplo, “persona con habilidades diferentes”, o en 

                                                 
29 Cabe destacar que el medio al que pertenece este entrevistado es de Huancayo, su foco es más bien 

regional y por ello la relación con las fuentes, así como el ecosistema general de medios y la relevancia de 

la prensa televisiva, puede guardar distancia con los resultados encontrados para el caso de los medios 

limeños. 
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todo caso “con Síndrome de Down”; por ejemplo, eso me pasó hoy, la señora [que había 

sido víctima de violación] tenía Síndrome de Down y lo pongo tal cual, “víctima con 

síndrome de Down”. [...] Debe haber un manual de estilo, pero no nos han indicado sobre 

ese tema, creo que también es el criterio de ante todo los redactores, que ya estaría mal 

que usemos términos sin antes investigar”. (PER03) 

También se abordó con lo/as entrevistados/as el tema de los géneros periodísticos 

usados en la cobertura. En la mayoría de casos, los hallazgos han correspondido a notas 

informativas breves, género que es bastante común en la sección con más incidencias 

(Sociedad, también conocida como Locales) puesto que su función es la de dar cuenta 

de hechos acontecidos en un espacio temporal próximo a la publicación del periódico. 

De todas formas, las personas entrevistadas coincidieron en que, incluso si la coyuntura 

los obliga a cubrir de manera inmediata temas que tienen detrás una problemática tan 

compleja como la de las mujeres con discapacidad, es importante para llevar a cabo una 

mejor representación de ellas que los ángulos propuestos por el medio tengan más 

profundidad. 

Esto tiene mucho que ver con los editores, y el sentido que se le quiera dar a una noticia. 

Una cosa es hacer un reportaje que busque visibilizar a una mujer que tiene problemas 

constantes a nivel de transporte público, por ejemplo, y visibilizar el caso de un homicidio 

cometido por una persona con una discapacidad como la esquizofrenia. El tino tiene 

mucho que ver con el filtro editorial. [...] Si se trata de darle cobertura al hecho y dejarlo 

como caso policial, supongo que eso se presta mucho más a caer en el estereotipo de 

“persona con enfermedad mental peligrosa”; pero si es que se buscara hacer un reportaje 

más a fondo a nivel de salud mental, a nivel de carencias en atender a personas con 

problemas mentales u otro tipo de condición de ese tipo ahí ya estaría saliendo del 

montón. Tratar las notas como breves a veces hace que uno caiga en ese tipo de imágenes 

incluso sin querer. (PER02) 

Finalmente, la baja incidencia de noticias sobre mujeres con discapacidad en la sección 

Política también resultó problemática para los/as propios/as periodistas. Se ha 

interpretado que esto podría ser consecuencia de que los mismos espacios de discusión 

sobre estos temas (como el Congreso) no les dan la relevancia necesaria: “Pocas veces 

se agendan, o los debates no son públicos, o no hay las suficientes manos para cubrir 

todas las veces que se trata de plantear algo sobre eso” (PER02). También han comentado 
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que esto debería cambiar y que las noticias de personas con discapacidad deberían estar 

presentes no solo también en esa sección sino en todas las del diario (PER03). 

5.6. El caso de los Centros de Emergencia Mujer 

Se solicitó que se consultara por los resultados de la investigación al personal de los 

Centros de Emergencia Mujer, y el comentario de los mismos sobre temas que afectaran 

a las mujeres con discapacidad que habrían podido contactar en sus labores. 

En general, sobre el tema de los estereotipos y los efectos de los mismos no hubo 

comentarios significativos. Esto podría explicarse considerando que el personal 

entrevistado no tenía ningún tipo de especialización en temas de comunicaciones, por 

lo que comprender la conexión entre una construcción social, su materialización en 

actitudes y cómo esto termina derivando en situaciones de discriminación y violencia 

podría haber sido complicado. 

Sin embargo, logramos que el cuestionario se adecuara para obtener algunas respuestas 

sobre sus concepciones de la realidad de las mujeres y las personas con discapacidad en 

general. Al ser un órgano de primera línea en la atención a víctimas de violencia, resulta 

necesario examinar algunas de las ideas que se expresaron. 

En general, el conocimiento del personal no es muy profundo en temas de discapacidad. 

Para empezar, un entrevistado manifestó no haber recibido capacitación alguna en el 

tema (CEM03). Una funcionaria manifestó incluso que condiciones psicosociales no 

constituían una discapacidad: 

“[Aquí] viene de todo en realidad. A veces vienen, ellas mismas dicen “yo soy 

esquizofrénica”, o “soy bipolar”, claro, yo sé que no es una discapacidad, pero igual es 

una persona que sí necesita ayuda y que a veces está encubierta en toda su enfermedad, 

malinterpreta a veces las cosas, entonces como que encaminamos un poco la situación” 

(CEM02). 

Las discapacidades de tipo física y sensorial sí son comúnmente aceptadas como tales 

(CEM01, CEM02, CEM03). A pesar de ello, pueden encontrar dificultades para el acceso 

al servicio, empezando por las dificultades en la comunicación. En algunos casos se hace 

uso de herramientas complementarias a la entrevista para abordar los casos, como la 
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elaboración de dibujos (CEM01). También se nos dio a conocer que no siempre se cuenta 

con la capacitación idónea para el abordaje de algunos casos: 

“Una señora que solo hace con señas, entonces tratamos con la psicóloga de interpretar 

lo que dice. 

P: ¿La psicóloga sabe lenguaje de señas? 

No tanto, pero tratamos de entender. Por lo general vienen por violencia, y hacen como 

que señas como que la golpean o toma pastillas para hacerle dormir, mueve la cabeza y 

hace señas, y así se le puede interpretar” (CEM02) 

La cantidad de mujeres con discapacidad que acuden a los CEM que consultamos es 

baja, aunque esta apreciación también se aplica para las personas con discapacidad en 

general. Suelen venir acompañadas de familiares o amigos/as, quienes en ocasiones 

tienen que hacer de intérpretes (CEM03). 

Los tipos de violencia más frecuentes para el caso de mujeres con discapacidad son los 

de violencia psicológica a través de insultos o trato denigrante. También se considera 

violencia el tratamiento negligente de las necesidades de la persona, y en estos casos 

puede suceder que sean los vecinos quienes denuncien a los familiares de la persona 

con discapacidad involucrada (CEM03). 

El tema de la dependencia está muy presente en la mentalidad y las políticas de los CEM. 

En primer lugar, se debe tener en cuenta que incluso en los casos en los que la violencia 

se ejerce dentro de la familia, se trata de evitar que la persona con discapacidad sea 

separada de la misma, aunque con mecanismos como las visitas al domicilio se trate de 

verificar que la situación de violencia cese. Se considera que denunciar a la propia familia 

no es una opción adecuada: 

“[la persona con discapacidad] siempre va a ser económicamente dependiente de la 

familia, a no ser que sea un adulto mayor, pero una persona con discapacidad va a ser 

dependiente siempre que no haya superado las barreras”. (CEM02) 

El protocolo de atención se describe así: 

Llega una persona acá, le dan una ficha afuera, de ingreso, la primera atención es [con] la 

admisionista, simple, ella más o menos ya va detectando a la primera entrevista que no 

es una persona normal, que tiene una dificultad para hablar o que exagera cuando está 
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diciendo algo, entonces inmediatamente ya no hace más la entrevista [...]. Y pasa a la 

psicóloga, pero antes de pasar a la psicóloga, la admisionista le dice a la psicóloga y a la 

asistenta social, se juntan y le dicen que tiene esta señora que tiene este problema y 

quiere denunciar esto, pero no he profundizado más, simplemente dice que por ejemplo 

la familia la obliga a tomar pastillas, y no quieren que salga sola, entonces para ella es 

una violencia porque no lo entiende. Entonces, ellas ya más o menos, sin preguntar 

mucho, ya saben de qué se trata, porque ya tienen la dificultad, ya se ha conversado y ya 

saben que no es una persona que viene a denunciar de repente un hecho real. Se pasa a 

la psicóloga, se explaya un poquito más [...] pero en el caso de personas con problemas 

mentales, porque también vienen, con ellas sí tenemos un poquito más de cuidado. No 

hacemos que la denuncia sea directa así tan fácil como cualquier otra persona, en este 

caso no. Hacemos un alto ahí y decimos, ‘vamos a llamar a la familia’. [Incluso cuando es 

la propia familia la que está siendo denunciada] porque tenemos que saber la otra 

versión, primero por el tema del desamparo en el que puede quedar la persona. El juez 

no va a hacer la discreción de que es la familia lo único que tiene, va a dictar unas medidas 

de protección las cuales la van a perjudicar en vez de ayudar. ¿Por qué? Porque va a decir 

‘señora y señor, padre y madre, no se acerquen a la señorita María’, por decir, y eso no 

queremos. Cómo le vamos a dar medidas de protección a una persona que sí necesita 

protección, sí necesita familia” (CEM02) 

Sin embargo, se describe que hay mecanismos como las visitas domiciliarias para verificar 

que las situaciones de violencia no continúen (CEM02). 

Sobre el aspecto preventivo, se describe que cada CEM cuenta con un área de 

promoción, que entre sus actividades se encarga de la difusión de los logros de su 

institución en espacios como escuelas, con el fin de concientizar a niños, jóvenes y 

docentes (CEM03). Se consultó si tenían contacto con instituciones de personas y 

mujeres con discapacidad, y manifestaron que no era el caso (CEM02 y CEM03), salvo en 

un CEM que manifiesta haber estado empezando a colaborar con CONADIS 

principalmente en la difusión de las rutas de atención (CEM01). 
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| 6 | Conclusiones 

 

 Los estereotipos son construcciones sociales que se atribuyen a una o más 

personas. Estas preconcepciones, en la mayoría de casos, están basadas en la 

mirada de la sociedad hacia un grupo social específico y pueden acarrear 

situaciones de discriminación que generen la exclusión social y vulneración de 

derechos de dicho grupo. En el caso de las mujeres con discapacidad, es 

necesario atender esta discriminación desde un enfoque interseccional pues es el 

encuentro de las variables, en estos casos, lo que ocasiona el menoscabo del 

derecho de la mujer con discapacidad.  

 El enfoque interseccional nos permite dar cuenta que los estereotipos por 

separado contra hombres con discapacidad, hombres sin discapacidad, y mujeres 

sin discapacidad, son totalmente distintos a aquellos que se ejercen contra 

mujeres con discapacidad en razón de ambas variables. Dentro de este espacio, 

existe una prevalencia a reproducir estereotipos nocivos sobre la sexualidad y 

reproducción de las mujeres con discapacidad, lo cual es altamente ofensivo y 

degradante pues afecta su esfera más íntima y personal. Tales estereotipos, 

además, tienen un impacto directo en la configuración de sus derechos.   

 Sobre la visibilidad de las mujeres con discapacidad en los medios de 

comunicación analizados, se pudo constatar que frente a sus pares masculinos sí 

se encuentran en una situación de menor representación. Hay mayor paridad en 

los medios huancaínos que en los de la ciudad de Lima y que son de distribución 

nacional. 

 Además de tener menor presencia en el conteo general de noticias, el análisis de 

contenido reveló que no suelen mostrar los casos de las mujeres con 

discapacidad en las portadas de los diarios o siquiera de sus suplementos. Si bien 

sí se cumplió en la mayoría de los casos con la identificación de la persona, en el 

40% de ocasiones no se presentó el testimonio de las mismas, a pesar de que las 

noticias elegidas giraban en torno a ellas. En algunos casos, por un riesgo de 

revictimización, era comprensible. 
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 La mayoría de noticias halladas correspondían a la sección Sociedad, que cubre 

los acontecimientos locales, policiales y de interés para un público general. Es 

cierto que esta sección siempre abarca un espacio considerable en los diarios, 

pero llamó la atención, entre otras cosas, la baja incidencia (solo 2 noticias) de 

resultados en la sección Política, cuando es en este ámbito donde se da la mayoría 

de reclamos y en el que se vienen implementando reformas. 

 Sobre los tipos de discapacidad representados, los dos primeros lugares los 

ocupan la discapacidad de tipo física y la discapacidad mental. En un contexto en 

que los temas de salud mental se han puesto de relieve a raíz de una serie de 

hechos violentos también relacionados con el género, esto no resulta sorpresivo. 

 De los 13 estereotipos encontrados, solo 4 reflejan visiones positivas sobre las 

mujeres con discapacidad. El resto, o las victimiza, las presenta como seres con 

poca agencia sobre sus propias vidas o incluso las muestra como peligrosas. 

● Varios estereotipos están principalmente relacionados con la condición de 

discapacidad, pero algunos otros, como el de la necesidad de apoyo, la 

vulnerabilidad a la violencia, y la imposibilidad de ejercer correctamente la 

maternidad sí podrían considerarse más influenciados por la confluencia de su 

interseccionalidad. Presentamos a continuación una tabla resumen de los 

estereotipos encontrados: 

 Estereotipo Resumen 

1 Las mujeres con 

discapacidad son objeto 

de caridad 

Se asocia a la mujer con discapacidad con un estado de imposibilidad 

económica de hacerse cargo de sí misma, y se busca que el 

enunciatario (el lector de la noticia) tenga el impulso de actuar en favor 

de ella. Está asociado a la discapacidad en ambos géneros. 

2 Las mujeres con 

discapacidad también 

pueden incluirse en 

actividades sociales 

(estudiar, trabajar, 

practicar deportes) 

Se muestra que las mujeres con discapacidad pueden realizar una serie 

de actividades de manera igual que una persona sin discapacidad. Lo 

que en una sociedad inclusiva no sería noticia, aquí lo es porque es tan 

poco recurrente que resulta novedoso. 

3 Las mujeres con 

discapacidad deben 

recibir intervención 

médica 

Siguiendo el modelo rehabilitador, se presenta al tratamiento médico 

como imprescindible para la mujer con discapacidad, sacando del 

encuadre la importancia de contar con medidas de accesibilidad 
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implementadas para su desarrollo, en caso la intervención médica no 

revierta los efectos de su condición. 

4 La discapacidad es una 

tragedia para las 

mujeres que la tienen 

La adquisición de una discapacidad se presenta narrativamente como 

una pérdida de la cual su protagonista no puede recuperarse y por la 

cual su propia existencia adquiere una connotación negativa. 

5 Las mujeres con 

discapacidad requieren 

de apoyo externo, no 

pueden cuidarse a sí 

mismas 

Se atribuye a la discapacidad de las mujeres la causa para suponer que 

ellas no serán capaces de tener autonomía. A diferencia del primer 

estereotipo presentado, aquí no nos referimos a capacidad material ni 

se intenta que el lector intervenga, sino que se presenta a la mujer 

como alguien que no puede ser un ente que pueda sobrevivir estando 

solo en la sociedad. Este estereotipo es interseccional pues se debe 

considerar que la idea de “no poder velar por sí misma” también se 

aplica a las mujeres sin discapacidad, y la intersección de ambas 

variables crea una figura amplificada sobre su vulnerabilidad. 

6 Las mujeres con 

discapacidad son 

vulnerables a la 

violencia 

Las mujeres con discapacidad se muestran como más vulnerables (que 

el resto de mujeres y que el resto de personas con discapacidad) a ser 

víctimas de agresiones, ya que su situación (vista de manera 

interseccional) las dejaría más indefensas. Sin embargo, se omite (como 

en otros estereotipos relacionados a la vulnerabilidad) mencionar 

cómo se podría atenuar los efectos de la discapacidad de la persona 

desde una perspectiva social, es decir, a través de medidas de ajuste 

que garanticen la integridad de las mujeres con discapacidad. 

7 Las mujeres con 

discapacidad pueden 

'superarla' y tener una 

vida normal 

Las historias de vida de algunas mujeres con discapacidad se muestran 

de forma tal que la aparición de una deficiencia es un obstáculo que 

estas lograron evadir o contener, y es en este nuevo estado que se 

presentan como seres realizados en sus metas y su estabilidad. 

Debemos considerar que la muestra arrojó, quizás sin casualidad, que 

las mujeres afectadas por esta visión eran ya personajes públicos antes 

de la aparición de sus condiciones y con un nivel adquisitivo suficiente 

para solventar un tratamiento. 

8 La violencia de género 

puede producir una 

discapacidad 

Los actos de violencia por motivos de género son presentados como 

una forma en que una mujer sin discapacidad llegue a adquirir una, sea 

por efectos en su físico o su estabilidad psicológica.  

9 Las mujeres con 

discapacidad pueden 

ser peligrosas 

Se muestra a las mujeres con discapacidad como potenciales 

victimarias. En los casos en que se trataba de mujeres con discapacidad 

psicosocial, el riesgo se proyecta en una supuesta impredictibilidad a 

causa de su condición; en otros casos, donde la discapacidad es de tipo 

físico (aunque se podría aplicar también al ámbito sensorial), es la 

diferencia de esta mujer lo que se toma por perverso y se exalta incluso 

cuando esto no tendría relación con las acciones de las que se les acusa. 
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10 Las mujeres con 

discapacidad no pueden 

ser buenas madres 

En este estereotipo interseccional (su razón de ser está en la mezcla de 

la variable maternidad, asumida como algo propio y hasta obligatorio 

de lo femenino, y la discapacidad), la madre con discapacidad se ve 

juzgada por su condición y las barreras que esta le presenta 

(nuevamente escapando de hacer notar el rol de la sociedad o el Estado 

por contribuir a la mejora de sus condiciones) para la crianza de sus 

hijos y la manutención material y emocional de una familia. 

11 Las mujeres con 

discapacidad reciben 

apoyo de 

personalidades 

destacadas 

Las mujeres con discapacidad aparecen como parte de noticias si es 

que son reconocidas por personajes públicos; la aparición de los 

mismos funciona como un mecanismo manipulador (como en el primer 

ejemplo de estereotipo presentado) para motivar a los lectores a 

realizar alguna acción particular (contribuir con una campaña, ser una 

sociedad más inclusiva, etcétera). 

12 Las mujeres con 

discapacidad se pueden 

empoderar a través del 

activismo 

En estas noticias se presenta la historia de mujeres con discapacidad 

que, a través de haber asumido un rol de liderazgo dentro de sus 

comunidades (de personas con discapacidad), han logrado tener una 

visión más positiva de sí mismas y de sus expectativas personales. 

13 Las mujeres con 

discapacidad pueden 

ser destacadas en los 

ámbitos en que 

participen 

Se muestra que algunas mujeres con discapacidad no solo son capaces 

de realizar actividades que otras personas sin discapacidad podrían, 

sino que incluso llegan a destacar en las mismas. Generalmente, esto 

se atribuye a su persistencia, e incluso se le da un tono heroico a sus 

logros, omitiendo nuevamente mencionar el rol que tiene el entorno y 

los diferentes tipos de privilegio que estas mujeres podrían haber 

tenido como factores clave para el desarrollo de sus hazañas. 
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| 7 | Recomendaciones 

 

 Una representación adecuada de las mujeres con discapacidad (y de cualquier 

colectivo en general) debería enfocarse en generar contenidos que den una visión 

balanceada de las mismas. Es imposible y sería hasta perjudicial dejar de informar 

sobre hechos que las presentan como vulnerables (porque la realidad indica que 

sí están en esa situación), pero se puede hacer un contrapeso a esas miradas con 

otro tipo de contenido que no necesariamente sea coyuntural. Así, el realizar 

entrevistas perfil (como las encontradas en el diario La República), por ejemplo, 

es una buena estrategia para dejar en evidencia cómo algunas personas de la 

comunidad están logrando avances, a través del relato con su propia voz. 

También serviría contactar con mayor frecuencia a las Oficinas Municipales de 

Atención a la Persona con Discapacidad (OMAPED), al Consejo Nacional para la 

Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS) o a las organizaciones de 

personas con discapacidad para saber qué actividades están realizando para 

implementar cambios institucionales que resulten beneficiosos para su 

integración social, y con ello armar más notas informativas en secciones como la 

de Política.  

 Las asociaciones de mujeres y personas con discapacidad deben elaborar 

estrategias con el fin de ser consideradas como referentes para los temas que 

trabajan. Más allá de la visibilidad que tengan en sus comunidades, es importante 

que los medios las consideren como fuentes válidas para emitir opiniones cuando 

ocurra algún acontecimiento que las involucre. Para ello, tienen que capacitar a 

sus representantes con el fin de que puedan ejercer la labor de voceros/as de 

manera adecuada; presentarse como aliadas a los medios a través de un contacto 

constante e incluso ofrecer la posibilidad de capacitarlos en las formas en que se 

debería realizar el reporteo cuando hay mujeres o personas con discapacidad 

involucradas. Esta última acción incluso se podría hacer en colaboración con otros 

colectivos de personas que estén en situación de vulnerabilidad. 

 Los estereotipos no aparecen sin causa, sino que surgen y se refuerzan en la 

sociedad. Sin embargo, sí se debe considerar que, en el caso de las personas con 
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discapacidad, al tener pocas oportunidades de inclusión social, el discurso 

mediático juega un rol mucho más importante en la formación de imaginarios de 

las personas. Esto debe ser reiterado a los medios de comunicación para que 

entiendan que su labor no solo es informativa, sino que también pueden ser 

agentes de cambio social. Precisamente, desde un enfoque basado en los 

derechos humanos, los medios de comunicación son titulares de obligaciones en 

materia de respeto de los derechos humanos, las cuales son igual de exigibles 

que las obligaciones estatales. De ahí que sea importante que los medios de 

comunicación no desatiendan su función social, que conlleva al cumplimiento de 

sus responsabilidades en materia de derechos humanos. 

 Es importante también trabajar con los colectivos de personas con discapacidad 

y hacerlos conscientes de las formas en que estos estereotipos se pueden reflejar 

en sus prácticas. Se debe fomentar los liderazgos femeninos dentro de los 

mismos, y pensar en dinámicas a través de las cuales puedan tener espacios para 

ejercer la autocrítica de manera constructiva. De igual forma, se debe trabajar en 

la creación y fortalecimiento de nuevas masculinidades que propicien un 

ambiente de equidad. 

 El Estado y la sociedad civil deben trabajar a una sola voz en la toma de medidas 

para llevar a cabo campañas de información y toma de conciencia sobre los 

derechos de las mujeres con discapacidad. Lo anterior, con el fin de promover el 

enfoque social de la discapacidad, los derechos de las mujeres con discapacidad 

y los mecanismos de protección frente a la discriminación a la que se ven 

expuestas constantemente. Es importante que este trabajo cuente con la 

representación del colectivo de personas con discapacidad.  
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| Anexos 

 

Anexo 1. Noticias sobre mujeres con discapacidad encontradas en el 

periodo de observación, por código y fecha de aparición. 

Código Titular Fecha 

EC01 Negligencia costó desaparición de una menor 8/03/2018 

EC02 "Si el dolor se comercializa, pierde su verdad" 10/03/2018 

EC03 Ponte en mi lugar 23/03/2018 

EC04 Camila Cabello 2/05/2018 

EC05 Ken Jeong ayuda a una seguidora 08/05/18 

EC06 Adiós al eterno amor de Clark Kent 15/05/18 

EC07 Joven que fue atropellada queda con daño cerebral 22/05/18 

EC08 Sobrevivir con esclerosis 31/05/18 

LR01 La forma del agua 01/03/18 

LR02 Menor que estaba con custodia policial desaparece del PJ 07/03/18 

LR03 Condición mental crónica 08/03/18 

LR04 Dunia Felices, una chica fantástica 11/03/18 

LR05 
Karol Calampa: "No somos personas que solo hacen reír o cuentan 

chistes" 
27/03/18 

LR06 
Universitaria que quedó parapléjica tras sufrir robo en Comas fallece en 

hospital 
12/04/18 

LR07 Mariah Carey: "Sufro de bipolaridad" 12/04/18 

LR08 Feminicidio en SJL: le encuentra mensajes en whatsapp y la mata 19/04/18 

LR09 
Ana Paula Chávez: "Busco quitarle el estigma a los problemas de salud 

mental" 
23/04/18 

LR10 Charlize Theron: "entré en una profunda depresión" 06/05/18 



- 82 -  

 

LR11 Las vidas awajún que desaparecen 07/05/18 

LR12 Vraem: mujer con discapacidad lideraba una mafia de trata de personas 10/05/18 

LR13 Margot Kidder: una vida marcada por la bipolaridad 16/05/18 

LR14 
Cannabis medicinal: controversia por reglamento que reglamentará su 

uso 
21/05/18 

TR01 Capturan a chofer violador 01/03/18 

TR02 Raqueteros dejan inválida a una joven 04/04/18 

PR01 5 de cada 100 mujeres con discapacidad son empleadoras 08/03/18 

PR02 Chantajean a alumna por no tener constancia de no adeudar 15/03/18 

PR03 Iracunda mujer golpea a bebé de 8 meses y a su papá 16/03/18 

PR04 Joven madre pide ayuda para salvar a su hija de un año 08/04/18 

PR05 Discriminan a niña de 5 años de edad con discapacidad 12/04/18 

PR06 Mariah Carey. Cantante de pop revela que sufre transtorno bipolar 13/04/18 

PR07 
Piden 20 años de cárcel para ronderos acusados de asesinar a 

discapacitada 
17/04/18 

PR08 Auxilian a vendedora epiléptica y anciana atacad por cólicos 04/05/18 

PR09 
El 59% de casos de intentos de suicidios y depresión en la región fue en 

mujeres según reporte de DIRESA Huancavelica 
05/05/18 

PR10 
Mujer sordomuda que fue confundida como senderista habría sido 

asesinada por ronderos 
08/05/18 

PR11 
Presidente Martín Vizcarra pide avanzar a una sociedad donde se 

respete por igual a hombres y mujeres 
22/05/18 

CH01 Atrapan agricultor que abusó de sobrina muda 02/03/18 

CH02 
Invidente e hijas gemelas salvan de morir luego de que parte de una 

pared cayera 
04/03/18 

CH03 GRJ: Madre recibe nueva silla de ruedas 06/03/18 

CH04 Con 100 años sigue tejiendo porque "no quiere estar ociosa" 08/03/18 

CH05 mujeres con discapacidad deben tener oportunidad 11/03/18 
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CH06 Hallan mujer con trastornos en vía central 11/03/18 

CH07 Niña salva de morir y ahora lucha por volver a caminar 18/03/18 

CH08 
Niña de seis años atropellada por auto, con Tec grave, lucha y vuelve a la 

vida 
20/03/18 

CH09 Auxilian a jovencita y sordomuda ebrias 28/03/18 

CH10 Bebé nace con seis malformaciones pero se aferra a la vida 07/04/18 

CH11 Le niegan matrícula a alumna con discapacidad en cinco planteles 11/04/18 

CH12 Muere víctima de asalto que era parapléjica 12/04/18 

CH13 Bautizan a pequeña Ana Brenda antes de intervención quirúrgica 13/04/18 

CH14 Ana Brenda "niña sin rostro" ya está en Lima 14/04/18 

CH15 Llevan cargamento de a madre de la "niña sin rostro" 19/04/18 

CH16 Niña requiere pañales en hospital 02/05/18 

CH17 Madres agreden a sus hijas en plena vía pública y tiran rocoto a mujer 02/05/18 

CH18 Madre de cinco hijos sufre ataque en la calle 04/05/18 

CH19 Mujer sufre ataque cerca del cementerio 06/05/18 

CH20 Pacientes que sufren discapacidad elaboran jarrones de reciclaje 12/05/18 
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Anexo 2. Recortes periodísticos 

Se pueden descargar las versiones en alta calidad en el siguiente enlace: https://bit.ly/2E19xlF  
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Anexo 3. Entrevistados 

 

Código Descripción 

ORG01 Funcionario CONADIS. 

ORG02 Presidente de una asociación de personas con discapacidad. 

ORG03 Presidenta de una asociación de personas con discapacidad y madre de una 

niña con discapacidad física. 

ORG04 Miembro de una asociación de personas con discapacidad y madre de una niña 

con discapacidad física. 

ORG05 Miembro de una asociación de personas con discapacidad y madre de una 

mujer con discapacidad intelectual. 

ORG06 Miembro de una asociación de personas con discapacidad y madre de una 

adolescente con discapacidad auditiva. 

ORG07 Presidenta de una asociación de personas con discapacidad y madre de una 

mujer con autismo. 

MUJ01 Mujer con discapacidad física, 29 años 

MUJ02 Mujer con discapacidad visual, 24 años 

MUJ03 Mujer con discapacidad física, 35 años 

MUJ04 Mujer con discapacidad física, 34 años 

MUJ05 Mujer con discapacidad visual, 58 años 

PER01 Director de un diario regional - Huancayo 

PER02 Reportero - Sección política - Lima 

PER03 Reportera - Sección Locales - Lima 

CEM01 Funcionaria CEM - Huancayo 

CEM02 Funcionaria CEM - Lima 

CEM03 Funcionario CEM - Lima 
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hacia las mujeres con discapacidad en Perú 2016/PRYC/229. El contenido de dicho documento es 

responsabilidad exclusiva de la Fraternidad Cristiana de Personas Enfermas y con Discapacidad del Perú y 

COCEMFE, y no refleja necesariamente la opinión de la Aecid. 
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